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1. INTRODUCCION.

El Servicio Nacional de Areas Protegidas en el marco de sus obligaciones y atribuciones ha
llevado a cabo la actualizacién de la Guia para la Elaboracién de Planes de Manejo de
Areas Protegidas Nacionales, un trabajo conjunto con la Agencia Técnica Internacional (ATI)
de la Unién Europea en Bolivig, con el fin de cumplir los objetivos de conservacién establecidos
por decretos supremos y leyes de cada Area Protegida Nacional del Estado Plurinacional.

El cumplimiento de los objetivos de conservacién de cada Area Protegida se encuentra
plasmado en su plan de manejo, instrumento de gestidon que debe contar con el respaldo de
los actores locales, comunidades y pueblos indigenas que viven al interior de un Area
Protegida. Por tanto, el trabajo técnico desarrollado en esta guia estd estrechamente
relacionado con los ejecutores del plan de manejo, el Servicio Nacional de Areas Protegidas
del Estado Plurinacional de Bolivia.

La actualizacién de este instrumento de gestion, se respalda en entrevistas con expertos en el
drea y con encuestas realizadas a las Direcciones de las 23 dreas protegidas del SERNAP y
se enmarca en los lineamientos dados en el Plan Maestro (2012-2022) del Sistema Nacional
de Areas Protegidas (SNAP) y sus 7 dmbitos estratégicos de gestidn.

2.  MARCO TEORICO

Las dreas protegidas desemperian un papel fundamental en la conservacién de la
biodiversidad, los ecosistemas, los recursos naturales y las funciones ambientales. El Estado
Plurinacional de Bolivia, es conocida por su rica diversidad biolégica y sus variados paisajes,
que incluyen montanas, selvas tropicales, sabanas, humedales y maés. Las dreas protegidas
administradas por el Servicio Nacional de Areas Protegidas, tienen una gran importancia por
las siguientes razones que deben ser priorizados en la elaboracién y actualizacién de los
Planes de Manejo:

e Conservacion de la biodiversidad: El Estado Plurinacional de Bolivia alberga una
gran variedad de especies de flora, fauna y microorganismos, muchos de los cuales
son endémicos. Las dreas protegidas proporcionan refugio y hdbitats adecuados para
estas especies, permitiendo su supervivencia a largo plazo. Las dreas protegidas son,
ademds, una fuente de recursos genéticos y la presince de pueblos indigena
originarios, las consolida como un importante reservorio de conocimientos tradicionales
asociados a la diversidad biolégica.

e Mantenimiento de las funciones ambientales y de ecosistemas saludables: Los
ecosistemas en el Estado Plurinacional de Bolivia estdn interconectados de manera
compleja, y las dreas protegidas ayudan a mantener el equilibrio ecolégico al
proteger los procesos naturales, como la polinizacién, la dispersiéon de semillas y la
regulaciéon del ciclo del agua.

e Investigacion cientifica: Las dreas protegidas brindan oportunidades para llevar a
cabo investigaciones cientificas en una variedad de disciplinas, como la biologia, la
ecologia y la geologia. Estas investigaciones contribuyen al conocimiento y la
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comprensidon de la biodiversidad y los ecosistemas, lo que a su vez puede tener
aplicaciones en la conservacién y el manejo sostenible de los recursos naturales.

e Turismo sostenible: Las dreas protegidas administradas por el SERNAP tienen un alto
potencial para el ecoturismo y el turismo de naturaleza. Estas actividades pueden
generar ingresos para las comunidades locales y el pais en general, promoviendo al
mismo tiempo la valoracién y el respeto por la naturaleza.

e Cultura y patrimonio: Muchas dreas protegidas en Bolivia también tienen un
significado cultural y patrimonial para las comunidades indigenas y locales. Estos
lugares a menudo tienen valores espirituales y tradicionales arraigados en la relacién
de las personas con la tierra y la naturaleza.

e Mitigacion del cambio climatico: Los ecosistemas saludables y bien conservados
pueden actuar como sumideros de carbono, ayudando a mitigar los efectos del
cambio climatico al absorber diéxido de carbono de la atmésfera.

e Educacion y sensibilizacion: Las dreas protegidas pueden ser utilizadas como
herramientas educativas para concienciar al publico sobre la importancia de la
biodiversidad, la conservaciéon y la sostenibilidad.

2.1. MARCO NORMATIVO CONCEPTUAL Y POLITICO PARA LA
GESTION DEL SNAP Y PARA LA ORIENTACION DE LOS
PLANES DE MANEJO DE LAS AREAS PROTEGIDAS DEL SNAP.

En la tabla 1, se presentan y describen las principales normas vigentes claves que
reglamentan aspectos relacionados a la gestién integral de las dreas protegidas y normas
conexas, que deben ser consideradas al momento de la actualizacién de los Planes de Manejo
en las Areas Protegidas.

Tabla 1. Norma vigentes y conexas que reglamentan a las Areas protegidas de Cardcter Nacional.

TEMATICA NORMA OBJETO ARTiCULO
Medio Ley N° 1333 de Proteccién y conservacion del medio ambiente = Art. 3 - 5 —
Ambiente Medio Ambiente y los recursos naturales, regulando las 17 =32 al
26/04/1992 acciones del ser humano con relacién a la 37, 46, 47,
naturaleza y promoviendo el Desarrollo 60, 61, 62,
sostenible con la finalidad de mejorar la 63, 64
calidad de vida de la poblacién.
Ley N° 071 Reconocer los derechos de la Madre Tierraq,
Derechos de la asi como las obligaciones y deberes del
Madre Tierra Estado Plurinacional y de la sociedad para
21/12/2010 garantizar el respeto de estos derechos
Ley 300 Establecer la visién y los fundamentos del Art. 19, 20,
Ley Marco de la desarrollo integral en armonia y equilibrio 21, 22, 23,

Madre Tierra y
Desarrollo Integral
para Vivir Bien

15/10/2012

con la Madre Tierra para Vivir Bien,
garantizando la continvidad de la capacidad
de regeneracién de los componentes vy
Sistemas de Vida de la Madre Tierrq,
recuperando y fortaleciendo los saberes
locales y conocimientos ancestrales, en el



Areas
Protegidas

Decreto Supremo
24781.
REGLAMENTO
GENERAL DE LAS
AREAS
PROTEGIDAS
31/07/1997

Constitucién Politica
del Estado

Ley / Decreto
Ley N° 1700 Forestal
12/07/1996

Decreto Supremo N°2912.
Programa Nacional de Forestacién
y Reforestacion y Su
Implementacién 2016-2030.
27/09/2016
Decreto Supremo N°22641.
Veda General Indefinida
08/11/1990

Decreto Supremo N° 24529
Reglamento Para la Conservacion
Y Manejo de la Vicuia
21/03/1997

Decreto Supremo N°24774.
Reglamento para la Conservacion
y Aprovechamiento del Lagarto
(Caiman Yacare)

31/07/1997

Decreto Supremo N°25458

marco de la complementariedad de derechos,
obligaciones y deberes; asi como los objetivos
del desarrollo integral como medio para
lograr el Vivir Bien, las bases para la
planificacién, gestién piblica e inversiones y
el marco institucional estratégico para su
implementacion

Regular la gestién de las Areas Protegidas y Norma
establecer su marco institucional, en funcién a = especifica
lo establecido en la Ley N°1333 (Ley Medio para la
Ambiente de 27 de abril de 1992 y Convenio = gestién de
sobre la Diversidad Biolégica ratificado por  las dreas
Ley N°I580 de 15 de junio de 1994). protegidas.
Art. 15, 28,
32, 44 (h).
Garantizar el bienestar, el desarrollo, la Art. 33,
seguridad y la proteccién e igual dignidad de = 384, 385,
las personas, las naciones, los pueblos y las =~ 386, 387

comunidades, y fomentar el respeto mutuo y
el didlogo intercultural, intercultural y
plurilingUe.

Algunas Normas Conexas

Descripcion
Normar la utilizacién sostenible y la proteccidon de los
bosques y tierras forestales en beneficio de las generaciones
actuales y futuras, armonizando el interés social, econémico
y ecoldgico del pais
Declarar de cardcter estratégico y de prioridad nacional el
Programa Nacional de Forestacién y Reforestacién en el
marco del Plan de Desarrollo Econémico y Social, y aprobar
la Estrategia Nacional de Implementacion de dicho
Programa entre 2016- 2030.
Se declara la VEDA GENERAL INDEFINIDA para el acoso, la
captura, el acopio y acondicionamiento de animales
silvestres y colecta de plantas silvestres y sus productos
derivados, como cueros, pieles y otros, a partir de
promulgacion del Decreto Supremo.
Autorizar la esquila de vicuiias (Vicugna vicugna) vivas y la
transformacién de la fibra en tela. El aprovechamiento de la
fibra de vicufia estard orientado al beneficio de las
comunidades campesinas andinas, precautelando el logro de
los objetivos de la conservacién de la biodiversidad.
Regular la conservaciéon y uso sostenible del lagarto (Caiman
yacare), en el marco de lo establecido en la Ley del Medio
Ambiente, la Convencién sobre Comercio Internacional de
Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres (CITES),
otros convenios internacionales, y demds disposiciones
legales relativas a la proteccién y conservacién de la Vida
Silvestre.
Se ratifica la Veda General e indefinida establecida en el
Decreto Supremo N°22641 de 8 de marzo de 1990,
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Veda General Indefinida

21/07/1999

Ley N°284
Ley de Declaraciéon Al Bufeo O
Delfin de Agua Dulce (Inia
Boliviensis) Como Patrimonio
Natural del Estado Plurinacional
De Bolivia.

21/09/2012

Ley N°404
Prioridad de La Recuperacién,
Conservacion, Uso y
Aprovechamiento Sustentable De
Los Bofedales.

18/09/2013

Ley N° 602 para la gestion de
Riesgos

14/11/2014

Resolucién Administrativa
VMABCCGDF N°013/2015
Lista Oficial De Animales para la
Caza o Pesca con Fines de Control
Poblacional.

Decreto Supremo N°3048.
Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna Y Flora
Silvestres - CITES
11/01/2017
Ley N°938
Pesca y Acuicultura Sustentables
03/05/2017.

Ley 1525
Ley Integral de Proteccién y
Conservaciéon del Céndor Andino

9/11/2023

modificdndose el articulo 4 y 5 de la indicada norma,
permitiendo el uso sostenible de algunas especies de la Vida
Silvestre en base a planes de uso sostenible, estudios e
inventarios por grupos taxondmicos, que determinen la
factibilidad de su aprovechamiento y los cupos permisibles
por periodos de dos afios previa reglamentacién que serd
aprobada por Resolucion Ministerial del Ministerio de
Desarrollo Sostenible y Planificacién.

Priorizar la proteccion y conservacion del Bufeo o Delfin de
agua dulce y su hdbitat,

a través de politicas, programas y proyectos a corto,
mediano y largo plazo, en

coordinacién entre el Organo Ejecutivo del Nivel Central de
Estado y las Entidades

Territoriales Auténomas.

Declarar prioridad del Estado Plurinacional, la recuperacién,
conservacién, uso y aprovechamiento sustentable de los
bofedales, con el propdsito de precautelar los Sistemas de
Vida dependientes de este recurso especial.

Tiene por objeto regular el marco institucional y
competencial para la gestién de riesgos que incluye la
reduccién del riesgo a través de la prevencién, mitigacion y
recuperacién y; la atencién de desastres y/o emergencias a
través de la preparacién, alerta, respuesta y rehabilitacién
ante riesgos de desastres ocasionados por amenazas
naturales, socio-naturales, tecnolégicas y antrépicas, asi
como vulnerabilidades sociales, econémicas, fisicas vy
ambientales.

Proteger a la ictiofauna nativa nacional y controlar la
poblacién de Arapaima gigas (Paiche), Zenaida auriculata
(Totakis) y Columba picazuro (Torkazas), debiendo
establecerse para tal efecto, regulaciones de indole técnica
sujetas a las consideraciones técnicas establecidas en el
andlisis técnico efectuado en el presente.

Establecer procedimientos administrativos para la proteccion
de la fauna y flora silvestre en el marco de la Convencién
sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de
Fauna y Flora Silvestres — CITES, ratificada mediante Ley N°
1255, de 5 de julio de 1991

Regular, fomentar, incentivar y  administrar el
aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuicolas en el
territorio nacional, con la finalidad del desarrollo integral y
sustentable de la Pesca y Acuicultura.

Aprobada por la Comisién de Naciones y Pueblos indigena
Originario Campesinos e Interculturalidad, para proteger a
la especie Vultur gryphus, o condor Andino.
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Resolucién Administrativa No. DE —
101/2022
07/11/2022
Resolucién Ministerial
N°[542/2024
14/11/2024

Que aprueba el Plan Estratégico Financiero del SERNAP con
un horizonte de 10 afios 2022-2031, como un instrumento de
gestion financiera para la gestion integral de las APs.

Que aprueba el Plan Estratégico Financiera PEF compuesto
por 3 instrumentos que son 1) Plan estratégico para la
Sostenibilidad Financiera del SNAP, 2) Plan Financiero y 3)
Plan de Movilizacién Financiera.

Fuente: Modificado de MMAYA 2018. Politica y Estrategia Plurinacional de Gestién Integral
y Sustentable de la Biodiversidad, Estado Plurinacional de Bolivia.

Por otro lado, existen convenios internacionales relacionados a la biodiversidad que también
deben ser considerados para la actualizacién de los Planes de Manejo como los que se
describen a continuacién en la siguiente tabla 2.

Tabla 2. Acuerdos internacionales en materia de biodiversidad.

Ley/Decreto
Decreto Supremo N°17625 de
fecha 03/10/1980
Ley N°1255 de fecha
05/07 /1991
Ley N°1576 de fecha
25/07 /1994
Ley N°1580 de fecha
25/07 /1994
Ley N°2357 de fecha
07,/05/2002

Ley N°2352 de fecha
07/05/2002
Ley N°811 de fecha 17/06/
2016

Ley N°759 de fecha
28/10/2013
Ley N°835 de fecha
19/09/2016
Conferencia de las Partes
(COP10) Realizada en la
Cumbre de Nagoya (2011 —
2020)

Aprobada en septiembre de
2015 en una cumbre histérica
de las Naciones Unidas el
2015

Acuerdo Marco Mundial de
Biodiversidad Kunming-

Descripcion
Convenio Internacional para la Conservacién y Manejo de la
Vicuia
Convenio sobre el Comercio Internacional
Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES)
Convencién Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climatico
Convenio de Diversidad Biolégica (CDB)

Especies

Convencién Relativa a los Humedales de Importancia
Internacional especialmente como Hdabitat de Aves Acudticas
— RAMSAR

Convenio sobre la Conservacién de las Especies Migratorias
de Animales Silvestres (CMS)

Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos
y Participacién Justa y Equitativa en los Beneficios que se
Deriven de su Utilizacién al Convenio sobre la Diversidad
Biolégica

Convenio de Minamata sobre Mercurio

Acuerdo de Paris

Metas Aichi - Meta 11 especifica para Areas Protegidas

Obijetivos de Desarrollo (ODS): Sobre todo el N° 15
Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los
ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques,
luchar contra la desertificaciéon, detener e invertir la
degradacién de las tierras y detener la pérdida de
biodiversidad.

Que incluye el objetivo clave para proteger y conservar al
menos el 30% de las tierras, aguas continentales y dreas
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Montreal de fecha costeras y marinas a nivel mundial para 2030, también
22/12/2022 conocido como “30 por 30”. Se trata del mayor objetivo
territorial jamds acordado, y Enduring Earth ofrece una via

para implementarlo y lograrlo a través de un enfoque

inclusivo.
Decreto Supremo 5264 Que tiene por objeto establecer lineamientos para la gestion
30/10/2024 y acceso al financiamiento climatico, en base a programas

y/o proyectos nacionales o subnacionales que tengan como
fin la mitigacidon y/o adaptacidn al cambio climatico para
gestionar y acceder a financiamiento.

2.2. PLAN MAESTRO COMO INSTRUMENTO ORIENTADOR
DE LA GESTION DEL SNAP

El Plan Maestro 2012-2022 fue aprobado con Resolucién Administrativa DE — N° 122/2012
de fecha 07 de septiembre de 2012, se constituye en un instrumento politico y estratégico
orientador para la construccién, fortalecimiento y consolidacién del Sistema Nacional de
Areas Protegidas (SNAP) y para la gestion integral de las dreas protegidas que lo
conforman, con sus diferentes categorias y en los diferentes niveles de gestién, buscando la
conservacion del patrimonio natural y cultural del pais, como bienes comunes de interés
publico y social, para contribuir al desarrollo sostenible nacional, regional y local. (SERNAP
2012).

Los principios para la gestion del SNAP que deben orientar el accionar a las instituciones
responsables de la gestion integral del SNAP y de las dreas protegidas del Estado
Plurinacional de Bolivia son:

Respeto y valoracién del patrimonio natural y cultural como bien comdn.
Reconocimiento de derechos, usos y costumbres de las poblaciones locales
Integralidad de la conservacién y del desarrollo

Participacién plural

Equidad vy justicia en el acceso y distribucién de beneficios
Subsidiariedad y concurrencia

Esencia precautoria y prioridad de prevencién

Relacién arménica y garantia de regeneracién y restauraciéon de la Madre Tierra

Por otro lado, las politicas generales que orientan a la gestién integral del SNAP y que debe
ser consideradas como marco referencial para la gestién de las APs son las siguientes:

e P1. Marco conceptual, politico, normativo e institucional para la gestién integral del
SNAP

e P2. Conservacién del patrimonio natural y cultural como bien comin

e P3. Contribucién a la generacién de oportunidades de desarrollo econémico y social
sustentables, para las poblaciones locales en equilibrio y armonia con la madre tierra.
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e P4, Promocién de la participacion social activa y efectiva en la gestién integral de las
dreas protegidas del SNAP a través del fortalecimiento, consolidaciéon o generacién
de las instancias necesarias y adecuadas respetando sus derechos y obligaciones.

e P5. Armonizacién de las politicas y normas relacionadas con la conservacién vy
desarrollo, en los niveles nacional y subnacional, a partir de las dimensiones del vivir
bien, derechos de la madre de tierra y acuerdos internacionales vigentes

e Pé. Fortalecimiento de las capacidades institucionales de gestién en las entidades
responsables de la gestién integral de las dreas protegidas del SNAP.

e P7. Consolidacién de la sostenibilidad financiera para la gestién de APs y del SNAP

En base a todos los anteriores antecedentes a continuacién se describen la actualizacién de
la guia para la elaboracién de los planes de manejo y/o su actualizacién en dreas protegidas
administradas por el Servicio Nacional de Areas Protegidas del Estado Plurinacional de
Bolivia.

2.3. BREVE DIAGNOSTICO DE LA SITUACION DE LOS
PLANES DE MANEJO EN LAS AREAS PROTEGIDAS
ADMINISTRADAS POR EL SERNAP.

En la siguiente tabla 1, se presenta un breve diagnéstico de las Areas Protegidas de interés
Nacional, con informacién proporcionada por el técnico responsable de Planes de Manejo,
donde se presenta la vigencia de los planes de manejo de las APs administradas por el
SERNAP.

Tabla 3. Areas Protegidas de Interés Nacional y la vigencia de los Planes de Manejo a
octubre de 2023.

No NOMBRE AP NORMA DE SUPERFI RESOLUCION RESOLUCION VIGENCIA
CREACION CIE ADMINISTRATIVA MINISTERIAL o
VICEMINISTERIAL

1 Reserva DS 11252 del 747.000 RA 111/2012 del RM 10/2013 del Vigencia
Nacional de 20/12/1973  Has 9/08/2012 9/1/2013 2012-
Vida 2022
Silvestre
Amazénica
Manuripi

2 Reserva DS 11239 del 40.000 RA  53/2010 del RM 139/2012 del Vigencia
Nacional de 13/12/1973  Has. 31/08/2010 26/06/2012 2010-
Fauna DS 18313 del 2020
Andina 14/05/1981
Eduardo DS 18431 del
Avaroa 26/06/1981

3 Reserva DS 22721 del 108.500 RA 027/2005 del Vigencia
Biolégica de 30/01/1991  Has. 4/5/2005 2005-
la Cordillera 2015
de Sama

4 Reserva DS 22277 del 246.608 RA 159/2014 del
Nacional de 02/08/1989  Has 30/12/2014
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10

12

13

Flora y
Fauna
Tariquia
Reserva de
la Biésfera y
Tierra
Comunitaria
de  Origen
Pilén Lajas
Reserva de
la  Bidsfera
Estacion
Biolégica del
Beni

Area Natural
de  Manejo
Integrado El
Palmar
Area Natural
de  Manejo
Integrado
Nacional
Apolobamba
Area Natural
de  Manejo
Integrado
San Matias
Parque
Nacional vy
Area Natural
de  Manejo
Integrado
Cotapata
Parque
Nacional vy
Area Natural
de  Manejo
Integrado
Madidi
Parque
Nacional vy
Area Natural
de  Manejo
Integrado
Otuquis
Parque
Nacional vy
Area Natural
de  Manejo
Integrado
Ambord

LEY 1328 de
23/04/1992

DS 23110 de
09/04/1992

DS 19191 de
05/10/1982
DS 22611 de
24/09/1990

DS 24623 de
20/05/1997

DS 10070 de
07/01/1972

DS 25652 del
14/10,/2000
DS 24734 de
31/07/1997

DS 23547 de
09/07/1993

DS 24123 de
21/09/1995

DS 24762 de
31/07/1997

DS 11254 del
20/12/1973
DS 20423 del
16/08/1984
DS 22939 del
11/10/1991
DS 24137 del
03/10/1995
RM  381/88
del
09/12/1988

400.000
Has.

135.000
Has

59.484
Has.

483743,
80 Has.

2.918.50
0 Has.

40.000

Has.

1.878.76
0 Has

1.005.95
0 Has.

637.600
Has.,

RA 059/2021 del
20/5/2021

RA 027/2022 del
6/05/22

RA 226/2013 del
27/12/2013

RA 14/2017 de
2/2/2017

RA136 -2022
30/12/22

RA 085/2005 del
30/12/2005

RA 167/2014 del
31/12/2014

RA 197/2012 del
26/11/2012

RA 221/2013 del
24/12/2013

RM 576 2021 del
8/10/21

RVM 28/2014 del
15/10/2014

RVM  028/2016
del 28/6,/2016

RVM 29/2014 del
7/11/2014

Vigencia
2015-
2025
Vigencia
2021-
2031

Vigencia
2022-
2032
Vigencia
2014-
2024

Vigencia
2017-
2027

Vigencia
2022-
2031

Vigencia
2005-
2015

Vigencia
2015-
2025

Vigencia
2012-
2022

Vigencia
2013-
2023
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14

15

16

17

18

19

20

21

Parque
Nacional vy
Area Natural
de  Manejo
Integrado
Kaa lya del
Gran Chaco
Parque
Nacional vy
Area Natural
de  Manejo
Integrado
Serrania del
Ifao

Parque
Nacional vy
Area Natural
de  Manejo
Integrado
Serrania del
Aguaragie
Parque
Nacional vy
Territorio
Indigena
Isiboro
Sécure
Parque
Nacional
Noel Kempff
Mercado

Parque
Nacional
Torotoro
Parque
Nacional
Carrasco

Parque
Nacional
Tunari

DS 24122 de
21/09/1995

Ley 2727 del
28/05/2004

Ley 2083 de
20/04,/2000

DL 7401 de
22/11/1965
DS 22610 de
24/09/1990

DS 16646 de
28/06/1979
LEY 978 del
04/03/1988
DS 21997 de
31/08/1988
DS 24457 del
23/12/1996
DS 22269 de
26/07/1989

DS 22940 del
11/10/1991
RM 157-86
del
22/05/1986
RM  381/88
del
09/12/1988
DS 6045 del
30/03/1962

Ley 253 del
04/11/1963
DS 15872 del
06/08/1978
Ley 1262 del
13/09/91

3'441.11
5 Has

2.630, 9
km2

108.307
Has

1.303.65
9 Has

1.523.44
6 Has

16.570
Has.

691.771
Has

328.878
Has

RA196/2012
26/11/2012

RA 225/2011
22/12/2011

RA 021/2021
3/3/2021

RA  15/2006
21,/02/2006

RA 111/2016
15/12/2016

RA 236/2012
31/12/2012

Cuenta
con
preliminar

RA 63/2016
8/8/2016

del

del

del

del

del

del

Unicamente
zonificacién

del

RVM 3/2015 del
26/1/2015

RM 179/2012 del
26,/07,/2012

RM 135/2021 del
19/3/2021

RVM 19/2014 del
21/7/2014

Vigencia
2012-
2022

Vigencia
2011-
2021

Vigencia
2021-
2031

Vigencia
2006-
2016

Vigencia
2016-
2026

Vigencia
2012-
2022

En
elaboracié
n

Vigencia
2016-
2026
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22  Parque D.S. s/n del 94.940 RA 164/2014 del RM 541/2017 del Vigencia

Nacional 02/08/1939 | Has 30/12/2014 12/10/2017 2014-
Sajama 2024
Ley s/n del
05/11/1945
23  Parque LEY N°2465

Natural y LEY DE 2 DE
Area de MAYO DE
Manejo el 2003

Cardén

Las dreas protegidas, desemperian un papel fundamental en la conservacién de la
biodiversidad y funciones ambientales y son conocidas por su rica diversidad biolégica y sus
variados paisajes, que incluyen montaias, selvas tropicales, sabanas, humedales y mds. En tal
sentido, la elaboracién y actualizacién de los planes de manejo deben priorizar los Decretos
de Creacién y los objetos de conservacion.

2.4. ARTICULACION DE LOS INSTRUMENTOS TECNICOS
DE GESTION GENERADOS EN EL SERNAP

El Servicio Nacional de Areas Protegidas, ha desarrollado diferentes instrumentos de gestién
que deben ser articulados en la elaboracién o actualizacion de los Plan de Manejo. Algunos
de estos instrumentos son:

Planes de Proteccién (PP): Son herramientas técnicas fundamentales para garantizar la
conservaciéon de la biodiversidad, funciones ambientales y preservacién de estos espacios
naturales. Estos planes tienen como obijetivo principal establecer estrategias y acciones
especificas para minimizar las amenazas y los impactos negativos que puedan afectar la
integridad de los ecosistemas y las especies en dreas protegidas.

Programas de Monitoreo Integral (PMI): Son herramientas técnicas, cuyo principal objetivo es
evaluar y hacer seguimiento al estado de conservacién de las APs. Estos programas son
fundamentales para obtener informaciéon precisa sobre el estado de los ecosistemas, las
especies y de las funciones ambientales que ocurren en estas dreas, lo que permite tomar
decisiones informadas y basadas en datos cientificos para la gestién y protecciéon de las
mismas.

Planes de Accién Ambiental (PAA): Son herramientas que buscan abordar y solucionar los
problemas ambientales especificos que enfrenta las dreas protegidas. Estos planes se basan
en un diagndstico previo que identifica los principales desafios ambientales y establece metas
y objetivos claros para su abordaje, ademds de realizar el seguimiento a las Actividades,
Obras o Proyectos (AOPs) que se encuentran identificadas en las APs.

Gestién turistica (GT).- Para el desarrollo de estrategias adecuadas para el fortalecimiento,
implementacién y promocién de la actividad turistica en las APs, se debe contar con el: Plan
Estratégico de Turismo, el cual debe incluir la categorizacién de atractivos turisticos, el plan
de desarrollo de capacidades, la conformaciéon del Consejo de turismo y la zonificacién
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turistica, asi como la articulacién al Reglamento de Operacién Turistica Especifico y el Sistema
de cobros (SISCO).

Plan Estratégico de Turismo (PET). - El Plan Estratégico de Turistico es el instrumento de
planificacién turistica para el establecimiento de criterios para el desarrollo del turismo
sostenible. Este documento pretende fortalecer la gestiéon y orientar el ordenamiento del
turismo en las Areas Protegidas Nacionales, este Plan es el resultado de un proceso
participativo de todos los actores involucrados en el desarrollo del turismo sostenible.

Reglamento de Operacién Turistica Especifico (ROTE).- Regula la gestion del turismo en las
APs, tales como actividades, infraestructuras, operaciones, prestacion de servicios, régimen
de ingresos econdémicos (cobros, precios, licencias, otros ingresos), su administracién y destino
de dichos recursos, promueve la educacién ambiental y la concienciacién ecolégica de
habitantes y turistas, mejora las condiciones de operacién turistica, calidad de servicios y
promueve el desarrollo del turismo sostenible.

Sin embargo, también se deben considerar otros instrumentos técnicos y normativos generados
por el SERNAP y en las APs que coadyuven en la gestién integral de las dreas protegidas de
cardcter nacional.

2.5. CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD

La conservacién de la biodiversidad es una estrategia clave, para preservar y proteger los
ecosistemas y las especies silvestres ademds de las funciones ambientales. Las dreas
protegidas son espacios designados y gestionados especificamente para la conservacién y
preservacién de la diversidad biolégica y las funciones ecosistémicas Algunos aspectos clave
que deben ser considerados en la elaboracién o actualizacién de los planes de manejo son:

- Resguardo de especies amenazadas: Muchas especies en peligro de extincién encuentran
refugio en dreas protegidas, donde estdn protegidas de la caza furtiva, la destrucciéon del
hdabitat y otras amenazas.

- Conservacién de hdébitats Unicos: Las dreas protegidas preservan ecosistemas especiales
como bosques tropicales, humedales y otros, que albergan una riqueza de especies
adaptadas a estas condiciones especificas.

- Mantenimiento de la conectividad ecolégica: Las dreas protegidas actian como corredores
naturales que permiten el flujo de animales y plantas entre diferentes regiones, facilitando
la dispersién genética y evitando la fragmentacién de hdbitats.

- Inclusién de mapas para la conservacién de la biodiversidad: la informacién referida a la
conservacién de la biodiversidad debe ser presentada en mapas en formatos editables.
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2.6. GESTION DE RIESGOS EN AREAS PROTEGIDAS

La gestion de riesgos es fundamental para proteger la biodiversidad y los ecosistemas
vulnerables, asi como para garantizar la seguridad de las comunidades. Las acciones para
la gestién de riesgos deben estar articulada a la Ley 602. A continuacién, se presentan
algunas medidas clave para la gestidon de riesgos en las dreas protegidas:

- Evaluacién de riesgos: Realizar evaluaciones periédicas de los riesgos presentes en el drea
protegida, identificando amenazas naturales (incendios forestales, inundaciones, sequias, etc.)
y antropogénicas (actividades ilegales, contaminacién, etc.).

- Plan de respuesta de emergencia: Desarrollar un plan de respuesta de emergencia
especifico para el drea protegida, que incluya procedimientos claros y acciones a seguir en
caso de eventos adversos. Es importante que este plan se comunique y capacite a todo el
personal encargado de la gestiéon del drea protegida.

- Monitoreo y alerta temprana: Establecer sistemas de monitoreo para detectar rdpidamente
posibles riesgos y desencadenar alertas tempranas. Esto puede incluir el uso de tecnologia,
como cdmaras de vigilancia, estaciones meteorolégicas y sistemas de deteccidon de incendios.

- Mantenimiento y prevencién: Realizar un adecuado mantenimiento y conservaciéon de las
infraestructuras y recursos naturales del drea protegida, para prevenir y minimizar riesgos.
Esto puede incluir la limpieza de senderos, el control de plagas, la gestidn de residuos, entre
otros.

- Coordinacién y colaboracién: Establecer canales de comunicacién y colaboracién con otras
instituciones y organizaciones relevantes, como autoridades gubernamentales, cuerpos de
bomberos, equipos de rescate y comunidad local. La cooperacién efectiva permitird una
mejor gestion y respuesta en caso de emergencias.

- Inclusién de mapa de riesgos: la informacién de la gestion de riesgos en las dreas
protegidas, se debe presentar en mapas en formatos editables.

2.7. MANTENIMIENTO DE LAS FUNCIONES AMBIENTALES
Y ECOSISTEMAS SALUDABLES

El Mantenimiento de las Funciones Ambientales es esencial para preservar la biodiversidad y
garantizar el funcionamiento adecuado de los ecosistemas. Al tener un entorno saludable,
estos ecosistemas pueden proporcionar una serie de funciones ecosistémicas importantes para
las comunidades en las dreas protegidas y para la poblacién en general. Algunos aspectos
clave que deben ser considerados son:

- Conservacidn y restauracién de hdbitats: Es fundamental conservar y proteger los diferentes
tipos de hdbitats presentes en las dreas protegidas, como bosques y humedales. Ademds,
puede ser necesario llevar a cabo actividades de restauracién para recuperar los ecosistemas
degradados.
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- Control de especies invasoras: Las especies invasoras representan una amenaza para los
ecosistemas nativos al competir con las especies autdctonas por recursos y hdbitats. Es
importante implementar estrategias de control y erradicaciéon de estas especies invasoras
para mantener la salud de los ecosistemas.

- Manejo responsable del fuego: El manejo del fuego para actividades productivas
representar se convierte en riesgo cuando no se tienen los cuidados necesarios. La
implementacién de buenas practicas de manejo del fuego puede ayudar a prevenir incendios
devastadores y mantener un equilibrio saludable en los ecosistemas.

- Control de la caza y pesca ilegal: Dentro de las dreas protegidas, es fundamental aplicar
medidas estrictas para evitar la caza y pesca ilegal, que pueden afectar negativamente las
poblaciones de especies y perturbar el equilibrio de los ecosistemas.

- Monitoreo y sequimiento constante: Es importante llevar a cabo un monitoreo regular de las
condiciones y la salud de los ecosistemas en las dreas protegidas. Esto implica realizar
estudios y recopilar datos sobre la biodiversidad, los cambios en el hdbitat y otros
indicadores clave para tomar decisiones informadas e implementar medidas adecuadas de
gestién y conservacién.

- Investigacién cientifica: La investigacion cientifica en dreas protegidas es fundamental para
comprender mejor los ecosistemas naturales, su biodiversidad y los procesos que ocurren en
ellos. Ademds, de proporcionar informacién crucial para la gestidén y su conservacion.

2.8. TURISMO SOSTENIBLE

Muchas dreas protegidas del Estado Plurinacional de Bolivia tienen un alto potencial para el
ecoturismo y el turismo sostenible. Estas actividades pueden generar ingresos para las
comunidades locales y el pais en general, promoviendo al mismo tiempo la valoraciéon y el
respeto por la naturaleza. Algunas consideraciones claves para el turismo sostenible y
responsable en dreas protegidas son:

- Planificacién y gestién adecuada: Es fundamental contar con un plan de manejo y una
gestién efectiva de las dreas protegidas para garantizar que el turismo se desarrolle de
manera equilibrada y sostenible. Esto implica establecer limites de visitantes, reglas claras y
mecanismos de control para evitar impactos negativos en el medio ambiente y la fauna.

- Educacién y conciencia: a través de programas educativos y guias especializados para
promover una mayor conciencia y comprensién de la biodiversidad y los ecosistemas locales.

- Actividades turisticas sostenibles: El turismo en dreas protegidas debe enfocarse en
actividades que sean respetuosas con el medio ambiente y que no afecten negativamente los
recursos naturales. Estas actividades pueden incluir senderismo, observaciéon de aves,
fotografia de vida silvestre y turismo de naturaleza en general.
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- Infraestructura adecuada: La construccidén de infraestructuras turisticas, como senderos,
miradores y centros de visitantes, debe ser adecuada y disefiada de manera que minimice
los impactos en el medio ambiente. Ademds, es importante contar con instalaciones de manejo
de desechos y tratamiento de aguas residuales para evitar la contaminacién del entorno.

- Beneficios para las comunidades locales: El turismo en dreas protegidas puede generar
oportunidades econdémicas para las comunidades locales, en tal sentido es importante
promover la participaciéon de las comunidades en la toma de decisiones y asegurar que se
beneficien de manera justa y equitativa del turismo, al fiempo que se respeten sus tradiciones
culturales y formas de vida.

- Inclusién de mapas de los atractivos turisticos: la informacién referida a los atractivos
turisticos debe ser presentada en mapas en formatos editables.

2.9. CULTURA'Y PATRIMONIO

Muchas dreas protegidas del Estado Plurinacional de Bolivia también tienen un significado
cultural y patrimonial para las comunidades indigenas y locales. Estos lugares a menudo
tienen valores espirituales y tradicionales arraigados en la relacién de las personas con la
tierra y la naturaleza. Algunas consideraciones claves a ser consideradas son:

- Reconocimiento y respeto: Es fundamental reconocer y respetar la presencia de las
comunidades locales, su cultura y tradiciones dentro de las dreas protegidas. Esto implica
involucrar a las comunidades en la toma de decisiones, respetar sus derechos y salvaguardar
su patrimonio cultural.

- Investigacién y documentacién: Es importante realizar investigaciones para comprender y
documentar la historia, las prdcticas culturales y los lugares de importancia dentro del drea
protegida. Esto puede ayudar a promover la valoracién y conservaciéon del patrimonio
cultural.

- Salvaguardia del patrimonio cultural: Las autoridades competentes deben tomar medidas
para salvaguardar el patrimonio cultural dentro de las dreas protegidas, como la
restauracidon y conservacidén de estructuras histéricas, monumentos o sitios arqueolégicos,
paleontoldgicos y espeleoldgicos. Esto asegura que las futuras generaciones puedan disfrutar
y aprender de este valioso legado cultural.

2.10. ADAPTACION Y MITIGACION DEL CAMBIO
CLIMATICO

Los ecosistemas saludables y bien conservados pueden actuar como sumideros de carbono,
ayudando a mitigar los efectos del cambio climatico. El enfoque de adaptaciéon y mitigacién
del cambio climdtico en la elaboraciéon de los Planes de Manejo en las APs y su actualizacion
es fundamental para garantizar la conservaciéon de la biodiversidad y el mantenimiento de
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la economia local frente a los impactos del cambio climdtico. En tal sentido, a continuacién, se
deben considerar los siguientes aspectos:

- Evaluar los riesgos especificos relacionados con el cambio climdtico: desarrollando
estrategias de gestion que promuevan la resiliencia de los ecosistemas y las especies.

- Considerar la variabilidad climdtica y los escenarios futuros: para mitigar las emisiones de
gases de efecto invernadero y adaptarse a los impactos del cambio climdtico, promoviendo
la eficiencia energética, fomentando el uso de energias renovables y desarrollando acciones
de adaptacién en sectores vulnerables como agricultura, agua y salud.

- La restauracién de ecosistemas degradados: con la creacién de corredores ecolégicos que
faciliten la migracion de especies y el flujo genético, ayudando a las especies a adaptarse
a los cambios en las condiciones climdticas,

- Fomentar la colaboracién entre diferentes actores locales: gobierno central, organizaciones
de conservacién y cientificos, para compartir conocimientos y recursos en la implementacion
de medidas de adaptacion.

- Recopilacién de informacién en cuerpos de agua (rios, lagunas, humedales, glaciales) para
con enfoque de cambio climdtico en los ecosistemas acudticos y estratégicos para la toma de
medidas para su conservacién y adaptacion.

2.11. EDUCACION Y SENSIBILIZACION

Las dreas protegidas también desempenan un papel importante en la educacién ambiental
y la recreacién al aire libre, brindando oportunidades para que las personas aprendan sobre
la naturaleza y disfruten de actividades al aire libre en entornos naturales, por otro lado, es
crucial para la conservacion del medio ambiente. En tal sentido, a continuacién, se deben
considerar los siguientes aspectos:

- Programas educativos: Desarrollar programas educativos tanto en escuelas como en
comunidades locales para informar y concienciar sobre los conceptos clave del cambio
climdtico y la importancia de las dreas protegidas. Estos programas pueden incluir charlas,
talleres, actividades prdcticas y material educativo adecuado para diferentes grupos de
edad.

- Campaias de sensibilizacién: Realizar campaiias de comunicacidon que destaquen los
impactos del cambio climdtico y la importancia de proteger las dreas naturales. Estas
campanas pueden incluir anuncios en medios de comunicacién, redes sociales, material
impreso y eventos comunitarios.

- Formacién de docentes: Capacitar a docentes en temas relacionados con el cambio climatico
y las dreas protegidas. Esto les permitird transmitir conocimientos actualizados y relevantes
a sus estudiantes, creando una cadena de educacién y sensibilizacién continuas.
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- Colaboracién con organizaciones locales: Trabajar en colaboracién con organizaciones
locales, instituciones privadas y grupos comunitarios, para promover la educaciéon y
sensibilizacion en el cambio climdtico y las dreas protegidas.

- Uso de recursos digitales: Aprovechar las plataformas digitales para compartir informacién
relevante sobre el cambio climdtico y las dreas protegidas. Esto puede incluir la creacién de
videos educativos, podcasts, blogs y sitios web interactivos que brinden datos y consejos
prdcticos sobre como abordar estas cuestiones.

En base a las diferentes experiencias en la elaboracién de los planes de manejo para el
SERNAP, coyuntura politica, social y ambiental, a continuacién, se presentan los pasos que se
deben seguir en la elaboracién o actualizacién de los planes de manejo en las dreas
protegidas.
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Etapa

ESTABLECIMIENTO
DE CONDICIONES
PREVIAS

3. ESTABLECIMIENTO DE LAS
CONDICIONES PREVIAS

Para iniciar el procedimiento para la elaboracién o actualizacién de un plan de manejo de
Areas Protegidas Nacionales, es de suma importancia establecer las condiciones previas.
Para esta fase inicial se requiere una serie de pasos para la obtencién del proyecto de plan
de manejo que serd remitido a la Unidad Central para los procedimientos administrativos
que correspondan.

3.1. JUSTIFICACION PARA LA ELABORACION O
ACTUALIZACION DEL PLAN DE MANEJO

La Direccién del Area Protegida, debe justificar la elaboracién o actualizacién del Plan de
Manejo, en el marco de las necesidades que requiera su administracion, considerando los
objetos de conservacién y a las comunidades locales, siempre enmarcados en la normativa
vigente (Art. 62 Ley 1333).

3.2. MAPEO DE ACTORES

La Direccién del Area Protegida debe efectuar un mapeo de los actores que deberian
participar en el proceso de elaboracién o actualizacién del Plan de Manejo, desde los mds
importantes y relevantes hasta los que aportaran solo en algin aspecto. Se debe considerar
los actores locales mds representativos como las organizaciones sociales, organizaciones
indigenas, actores con competencias institucionales, Entidades Territoriales Auténomas,
Gobierno Nacional, Organismos Estatales, asi como actores indirectamente relacionados como
las instituciones cientificas, instituciones internacionales, ONGs, entre otros.
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3.3. COMITE DE GESTION O COMITE IMPULSOR

El Comité de Gestidn, es una instancia de participacién local y su accionar se basa de acuerdo
al Reglamento General de Areas Protegidas y normativa interna especifica. Para la
elaboracién o actualizacién de los planes de manejo de las dreas protegidas nacionales el
comité de gestidén es un actor fundamental en este proceso.

Sin embargo, si el comité de gestién no logra un consenso para iniciar el proceso de
elaboracién o actualizacién del plan de manejo, o cuando sus determinaciones atenten contra
los objetivos de creacién del AP, o sus decisiones afecten de manera negativa a los objetivos
conservacién y proteccién del AP, la Direccién del drea protegida debe conformar un comité
impulsor, previo informe técnico de la Direccién del Area Protegida con la validacién de la
Unidad Central del SERNAP.

Asimismo, el comité de gestion también podrd delegar voluntariamente el proceso de
elaboracién o actualizacién del plan de manejo a un comité impulsor, como una instancia de
participacién local de acompafamiento y apoyo al Equipo Técnico, durante el proceso de
elaboracién o actualizacién del plan de manejo; que facilite el acercamiento y acceso hacia
los diversos actores sociales. Su inclusién en el proceso para la actualizacién del Plan de
Manejo, estd basado respecto a la contribucién que efectien al proceso participativo de
planificacién del Area Protegida.

El Comité de Gestién debe estar conformado por personas proactivas y técnicas vinculadas
al drea protegida, que permita avanzar en la elaboraciéon del Plan de Manejo. Su
conformacién debe ser formalizada mediante invitaciones a todos los actores identificados
que puedan y quieran participar en proceso, promoviendo reuniones técnicas con ellos y
formalizando su conformacién a través de un acta. En caso de que la Direccién del AP no
convoque al comité impulsor o comité de gestiéon serd pasible a sanciones conforme a la
normativa interna del SERNAP.

3.4. CAPACIDADES DEL AREA PROTEGIDA

El Plan de Manejo, para su elaboracién o actualizacién, requiere el apoyo técnico de todo el
personal del Area Protegida, es importante hacer un andlisis de las capacidades (técnicas y
administrativas) de la Direccién del Area Protegida o efectuar alianzas estratégicas con
entidades cientificas o académicas que aportan insumos técnicos y con otros actores que
aportan insumos econdémicos para apoyadr en el proceso de elaboracién del documento
llevado a cabo por la entidad técnica ejecutora a cargo.

3.5. REQUERIMIENTO SOBRE EL EQUIPO TECNICO DE
PROFESIONALES QUE REALICEN EL PLAN DE MANEJO
O SU ACTUALIZACION.

Para la elaboracién o actualizacién del Plan de Manejo, la Direcciéon del Area Protegida
debe gestionar los recursos econémicos en base a una planificaciéon presupuestaria, derivada
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de un andlisis de requerimientos técnicos (equipo profesional y gastos operativos) y de
organizacién de tiempos y actividades requeridos para la licitaciéon y contratacién de la
Empresa Consultora. Una vez hecho esto, el Director debe remitir un informe técnico
adjuntando los términos de referencia a la Unidad Central del SERNAP para su validacién y
asignacién del presupuesto requerido. Si el presupuesto requerido son recursos provenientes
del Estado, debe estar incluido en el POA de la gestién a ejecutarse

En el caso de que una institucién externa desee financiar la elaboracién o actualizacién del
Plan de Manejo, ésta debe cumplir los requisitos establecidos en la normativa nacional
vigente.

En caso de que el Plan de Manejo del AP o su actualizacién se realice en el marco de un
Programa o Proyecto, ademds de contar con un comité de gestién o un comité impulsor segin
corresponda, la Direccién de Planificacién del SERNAP debe dar su visto bueno con un informe
técnico al equipo profesional propuesto para e ejecute este proceso. Ademds, se debe
designar a los técnicos del SERNAP que participaran en el mismo, delegando
responsabilidades a través de una designacidon formal mediante memordndum de
designacioén.

3.6. PROCESO DE ELABORACION O ACTUALIZACION DEL
PLAN DE MANEJO

La Direccién del Area Protegida, debe planificar las etapas que conlleva elaborar el Plan
de Manejo o su actualizacién, el tiempo que requiere la conformacién del Comité de Gestién
o el Comité Impulsor (segin el caso), el relevamiento de los actores involucrados, la
justificacién para llevar a cabo el proyecto y los tiempos administrativos para contar con esta
herramienta de gestién del Area Protegida, por lo que serd importante elaborar un
cronograma de acciones y pasos a desarrollar.

Los pasos antes mencionados (puntos del 3.1 al 3.6) deben estar incluidos en la propuesta
del elaboraciéon o actualizacién del plan de manejo debe ser remitido a la Unidad Central
por la direccién del Area Protegida, para dar inicio con el trabajo una vez aprobado.

En el caso que la actualizacién o elaboracién de un Plan de Manejo cuente con el
financiomiento parcial o total de una Entidad Cientifica Autorizada (Museo de Historia,
Universidad, Centro de Estudios u otro), Organizaciéon No Gubernamental u otro organismo,
este solo podrd considerarse como Entidad de Apoyo o Financiadora al trabajo desarrollado
por la Direccién del Area. En ningin aspecto podrd asumir decisiones sobre algin componente
del Plan de Manejo salvo sea en coordinacién con la Direccién del Area o en coordinacién
con la Unidad Central del SERNAP.

La Etapal |, debe finalizar con el llenado de la siguiente FICHA RESUMEN modelo del Proyecto
de actualizacién del plan de manejo y debe ser enviada por la direcciéon del drea a la
Direccién de Planificaciéon del SERNAP, incluyendo los respaldos (notas de invitacién, actas y
planillas de asistencia) para su aprobacién incluyendo la conformacién del Comité de gestién
y/o impulso segun sea el caso.
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FICHA RESUMEN DEL PROYECTO PARA LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE MANEJO
FECHA DE CREACION: SUPERFICIE: Incluir logo del AP

UBICACION: MUNICIPIOS:

OBJETIVOS DE CREACION

JUSTIFICACION DE LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE MANEJO DEL PN ANMI MADIDI

Describir de manera detallada pero puntual la justificacion de la actualizacidn del Plan de Manejo

DEBILIDADES DEL AP (RELACIONADA PARA LA ELABORACION E IMPLEMENTACION DEL
PLAN DE MANEJO)
Identificar las debilidades del AP para la elaboracidn del Plan de Manejo

FORTALEZAS DEL AP (RELACIONADA PARA LA ELABORACION E IMPLEMENTACION DEL
PLAN DE MANEJO)
Identificar las fortalezas del AP para la elaboracién del Plan de Manejo

OTROS ASPECTOS CLAVES A CONSIDERAR PARA LA ELABORACION DEL PLAN DE
MANEJO
Analizar y mencionar aquellos aspectos relentes identificados para la elaboracién del Plan de
Manejo.

CONFORMACION DEL COMITE DE GESTION
Identificar quienes componen el Comité de Gestién de AP, fecha de creacién, nombres del
presidente, actas de conformacion (si se pueden identificar), etc...

CONFORMACION DEL COMITE IMPULSOR
Identificar quienes componen el Comité de Gestién de AP, fecha de creacién, nombres del
presidente, etc...
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Etapa

DIAGNOSTICO
INTEGRAL

4. DIAGNOSTICO INTEGRAL

El DIAGNOSTICO para la elaboracién y actualizacién de los Planes de Manejo en dreas
protegidas es el punto de partida que debe sustentar el marco estratégico para la gestion
efectiva del drea protegida. La informacién debe ser objetiva, actual y estrictamente
relacionada a los OBJETIVOS DE CREACION DE LAS AREAS DE PROTEGIDAS.

La elaboracién del diagnéstico, debe utilizar informacién primaria (colectada en campo en
coordinacioén las direcciones de las dreas protegidas, de forma participativa y con los actores
locales) e informacién segundaria, priorizando aquellos vacios de informacién para la gestién
del drea protegida, ademds de identificar las amenazas y oportunidades propias del
contexto nacional, regional y local, asi como las fortalezas y debilidades en el diagnéstico
del drea protegida. La informacién, debe ser presentada en orden y de acuerdo a los
&mbitos de gestién del Sistema Nacional de Areas Protegidas (SNAP).

En este sentido, la estructura del DIAGNOSTICO para la elaboracién o la actualizacién del
Plan de Manejo debe ser de acuerdo a la siguiente estructura.

4.1. AMBITO NORMATIVO.

El diagndstico normativo en las dreas protegidas del Estado Plurinacional de Bolivia implica
la evaluacién de los aspectos legales y regulatorios que rigen la gestiéon y conservacion de
estos espacios naturales. A continuacién, se presentan los aspectos claves que deben
considerarse.

4.1.1 Legislacién Nacional:

Revisién de la legislaciéon nacional relacionada con las dreas protegidas, incluyendo leyes,
decretos, regulaciones y politicas gubernamentales, Plan de Desarrollo Econémico y Social
(PDES), Planes Territoriales de Desarrollo Integral para Vivir Bien (PTDI), Plan Estratégico
Institucional del SERNAP (PEl), Planes de Vida y otras normas conexas.
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4.1.2 Normativas Especificas:

Identificaciéon y andlisis de las normativas especificas que se aplican a dreas protegidas,
como el Reglamento General de Areas Protegidas (RGAP), instrumentos técnicos aprobados
con Resoluciones Administrativas como los Programas de Monitoreo Integral (PMI), Planes de
Accién Ambientales (PAA), Planes de Proteccién (PP), Planos de Manejo (en caso de su
actualizacién) y otras regulaciones internas, como los Planes de Contingencia entre otros.

4.1.3 Identificacién de los valores de conservacion:
Identificar en funcién a los decretos de creacién del Area Protegida, ademds de alizar sus
amenazas y la identificaciéon de las acciones para su conservacion.

4.1.4 Cumplimiento de Compromisos Internacionales:

Asegurarse de que la legislaciéon nacional esté en conformidad con los compromisos
internacionales relacionados con la conservacién de la biodiversidad y el manejo sostenible
de los recursos naturales. Se debe considerar el convenio RAMSAR, Convenio de Diversidad
Biolégica (CDB), Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS), Contribuciones Determinadas
a Nivel Nacional (NDC), y otras.

4.1.5 Coordinacién Interinstitucional:

Evaluacion de la coordinacién entre las diferentes instituciones gubernamentales,
organizaciones no gubernamentales y otras partes interesadas involucradas en la gestiéon de
dreas protegidas, convenios, compromisos pais (ODS, NDC, Acuerdo de Paris, CDB entre
otros).

4.2. CARACTERISTICAS FiSICAS DEL AREA PROTEGIDA.

4.2.1 Descripcion Geogrdfica:

Describir y presentar la ubicacién geogrdfica en base a la norma de creacién, incluyendo su
limites, municipios, poblaciones, comunidades que se encuentran en el drea protegida, y otra
informacién relevante, ademds de incluir los mapas correspondientes.

4.2.2 Clima y Meteorologia:

Evaluar los patrones climdticos, temperaturas, precipitaciones, estacionalidad de lluvias y
sequias ya que factores influyen en la vegetacién, la disponibilidad de agua y los
ecosistemas.

4.2.3 Humedad relativa:

La evaluacion de la humedad relativa es esencial en diversos campos como la meteorologia,
la agricultura, entre otros, donde se requiere el andlisis de datos histéricos de las estaciones
climdticas de la zona.

4.2.4 Geologia y Relieve:

Comprender la composicién geoldgica, la topografia, la distribucion de suelos y la
geomorfologia. Esto afecta a la diversidad de los ecosistemas y la estructura del terreno.
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4.3. RECURSOS HIDRICOS

La gestion de los recursos hidricos, cada vez es mds compleja y prioritaria en el Estado
Plurinacional de Bolivia, por el aumento poblacional, la degradacién de la calidad del aguq,
los cambios en el uso del suelo, impactos producidos por las inundaciones, sequias y otros
eventos asociados al cambio climdtico. El diagnéstico, debe considerar varios aspectos que
se detallan a continuacién:

4.3.1 Participacién comunitaria:

Consultas a las comunidades locales y pueblos indigenas sobre el uso y manejo de los recursos
hidricos, ya que a menudo tienen un conocimiento profundo y desempefian un papel clave en
la gestion sostenible del agua.

4.3.2 Disponibilidad de Agua:

Se debe evaluar la cantidad de agua disponible en el drea protegida, teniendo en cuenta
las fuentes de abastecimiento, como rios, arroyos, lagos, ojos de agua, etc. Esto incluye la
estimacién de caudales, niveles de agua y variabilidad estacional. La informacién debe ser
acompanada con mapas y con el inventario de las fuentes de agua priorizadas y ademds de
realizar un diagnéstico con los impactos del Cambio Climdatico. Identificacién de las dreas de
recarga hidrica.

4.3.3 Calidad del Agua:

Es importante analizar la calidad del agua en términos de pardmetros como el pH,
conductividad, turbidez, solidos suspendidos, la concentracién de contaminantes, la salinidad
y la temperatura. Esto es fundamental para determinar la idoneidad del agua para el
consumo humano y la vida silvestre (priorizar los cuerpos de agua con la direccién del drea
protegida).

4.3.4 Ecosistemas Acudticos:

Debe investigarse la diversidad de ecosistemas acudticos presentes en el drea protegidaq,
inventario de humedales priorizados, glaciales, georreferenciacién y describir su importancia
en el ciclo del agua y para la biodiversidad. Se debe acompaiiar la informacién con mapas.

4.3.5 Usos del Agua:

Se debe definir la zonificacién del drea protegida en funcién de los usos del agua, como el
abastecimiento de agua potable, riego agricola, recreacién y conservacion ecolégica. Esto
ayudard a gestionar de manera adecuada los diferentes usos y evitar conflictos. Acompaiiar
la informacién con mapas.

4.3.6 Amenazas a los Recursos Hidricos:

Es crucial identificar y evaluar las amenazas a los recursos hidricos por las diferentes AOPs,
como la contaminacién, la extracciéon excesiva, la degradaciéon de ecosistemas acudticos, la
introduccion de especies invasoras y el cambio climdtico. Este punto debe estar relacionado
al “Plan de Accién ambiental — PAA” del drea protegida.
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4.3.7 Biodiversidad Acudtica:

Evaluar la biodiversidad de los sistemas acudticos, incluyendo la fauna y flora acudtica, como
peces, anfibios, invertebrados y plantas acudticas. Esto es importante para la conservacion
de la biodiversidad y entender las funciones ambientales que cumplen en el drea protegida.

4.3.8 Infraestructura y servicios de agua:

Evaluar la infraestructura existente para el abastecimiento de agua, como sistemas de
distribucién, tratamientos de agua y servicios de saneamiento. Esto es fundamental para
garantizar el acceso a agua potable de calidad.

4.3.9 Cambio climdtico:
Considerar los posibles impactos del cambio climdtico en los recursos hidricos, como la
disponibilidad de agua, las sequias y las inundaciones. Esto permitird la planificaciéon de
medidas de adaptacién.

4.3.10 Monitoreo y seguimiento:

Establecer sistemas de monitoreo y seguimiento de los recursos hidricos para evaluar a lo
largo del tiempo la calidad y cantidad del agua, asi como la respuesta a las acciones de
gestion implementadas, articulado al Programa de Monitoreo Ambiental -PMI del érea
Protegida.

4.4. FLORA

El Estado Plurinacional de Bolivia, es uno de los paises mas biodiversos del mundo, debido a
que alberga una gran variedad de especies de flora, muchas de las cuales son endémicas.
Las dreas protegidas actian como refugios para las especies y sus hdbitats, permitiendo
mantener la diversidad biolégica.

La razén de ser de las dreas protegidas de cardcter nacional del Estado Plurinacional de
Bolivia, es la conservacién de la biodiversidad. En tal sentido, el diagndstico de flora para la
elaboraciéon de los planes de manejo y su actualizacion debe contener la siguiente
informacién:

4.4.1 Estado de conservacion:

Evaluar el estado de la cobertura vegetal en el drea protegida, incluyendo la cantidad de
bosques, tipos de vegetacién y cambios histéricos en la cobertura. Se debe generar una linea
base.

4.4.2 Riqueza de Especies:

Identificar y caracterizar las especies de flora del drea protegida, incluyendo sus amenazas,
especies endémicas. Se deben generar bases de datos de las especies y que debe ser
actualizada en el tiempo, para el monitoreo. Se deben incluir mapas de distribucién de
especies con el inventario de datos editables.

4.4.3 Uso Sostenible:
Evaluar prdcticas de uso sostenible de los recursos forestales, como la silvicultura sostenible,
la recoleccién de productos no madereros y el ecoturismo.
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4.4.4 Evaluacion de impacto ambiental:
Considerar las evaluaciones de impacto ambiental de proyectos o actividades que puedan
afectar los bosques dentro del drea protegida

4.4.5 Monitoreo y seguimiento:
Establecer sistemas de monitoreo y seguimiento para evaluar a lo largo del tiempo la salud
de los bosques y la respuesta a las acciones de gestion implementadas.

4.4.6 Cumplimiento a compromisos internacionales:

Se debe asegurar que el diagnéstico de flora contribuya al cumplimiento de acuerdos
internacionales, como el Convenio sobre la Diversidad Biolégica, Acuerdo de Paris sobre el
cambio climdtico y otros relacionadas.

4.4.7 Elaboracién de mapas:
Se debe generar bases de datos y actualizar las lineas base editables, ademds de presentar
mapas para el posterior monitoreo.

4.5 DEFORESTACION

La deforestaciéon que se da en las dreas protegidas administradas por el SERNAP, es un
problema ambiental que ocurre debido a factores relacionados con la actividad humana. A
continuacién. El enfoque que debe tener el diagnéstico debe estar relacionado a generar las
capacidades de mitigacién y conservacion de la cobertura vegetal y la gobernanza territorial
y asociado al cumplimiento de las Contribuciones Nacionalmente Determinadas (NDC)
establecidas por la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra (APMT). A continuacién, se
presentan los aspectos que deben ser analizados.

4.5.1 Evaluacién del drea deforestada:

Con informacion satelital se debe delimitar la extension del drea deforestada, ademas de realizar
estudios multitemporales para proponer acciones para evitar avasallamientos y la degradacién de
los bosques y/o cobertura vegetal. Generar bases de datos editables.

4.5.2 Monitoreo continuo de la tasa de deforestacién:
En base a la linea base de la deforestacion proponer el monitoreo para identificar la velocidad de
deforestacion y perdida de bosque o cobertura vegetal segln corresponda.

4.5.3 Identificacidén de las causas de deforestacién:
Identificar las cusas de deforestacién, como la expansién de la agricultura, mineral, tala ilegal,
incendios, infraestructura vial y otras actividades humanas.

4.5.4 Andlisis de impactos socioeconémicos:

Evaluacién de los efectos econdmicos y sociales de la deforestacidn en las comunidades locales,
incluyendo la perdida de los medios de vida y degradacién de las funciones ambientales.
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4.5.5 Identificacién de soluciones y medidas de conservacion:

Desarrollo de estrategias para combatir la deforestacidn en el drea protegida, incluyendo la
promocién de las practicas de manejo sostenible, la restauracion forestal e implementacién de
politicas adecuadas.

4.5.6 Elaboracién y generaciéon de mapas y de lineas base para el posterior monitoreo.
Los resultados de la evaluacién, debe permitir implementar acciones de conservacidn y mitigacion,
con la aplicacidn de leyes y normativas conexas, ademds de considerar espacios de restauracion de
las dreas deforestadas y la promocidn de practicas sostenibles.

4.6 FAUNA

El diagnéstico en el sector de fauna implica la evaluacién de miltiples aspectos,
fundamentales para comprender y conservar su diversidad biolégica. A continuacién, se
presentan los aspectos claves que deben considerarse en un diagnéstico de biodiversidad:

4.6.1 Estado de conservacion:
Evaluar el estado de conservacién de la fauna silvestre del drea protegida, incluyendo tipos
de ecosistemas. Se debe generar lineas de base y mapas.

4.6.2 Riqueza de especies:

Identificaciéon y registro de la diversidad de especies de fauna presentes en el drea
protegida, incluyendo especies endémicas. Se deben generar bases de datos de las especies,
que debe ser actualizada para el monitoreo. La informacién debe ser presentada para las
5 clases: mamiferos, aves, reptiles anfibios y peces.

4.6.3 Distribucion de especies:

Mapeo de la distribucidon geogrdafica de las especies priorizadas, lo que ayudara a
identificar dreas criticas para la conservacion. Se deben incluir mapas de distribucién de
especies con el inventario de datos editables. Caracterizacién de los diversos ecosistemas y
hdbitats presentes en el drea protegida, desde bosques y humedales hasta pastizales y
cuerpos de agua.

4.6.4 Evaluacién de Amenazas:

Identificaciéon de las amenazas para la biodiversidad, como la pérdida de habitat, la
fragmentacién, la contaminacién, la caza y pesca ilegal, las especies invasoras y el cambio
climdtico. Se recomienda utilizar la metodologia presentada en la Guia para la elaboracién
de Planes de Acciéon Ambientales (PAA).

4.6.5 Escenarios de Cambio Climdtico:

Evaluaciéon de los posibles impactos del cambio climatico en la biodiversidad y la
identificacién de medidas de adaptacién y mitigacién.

4.6.6 Participacién comunitaria:

Incorporacion de los saberes locales y de los pueblos indigenas en la gestion para la
conservacion de la biodiversidad, respetando sus derechos y conocimientos tradicionales.

4.6.7 Conservacion de especies:
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Desarrollo de estrategias y acciones especificas para la conservacién de especies en peligro
de extincién o en estado critico.

4.6.8 Uso Sostenible:
Evaluacién de prdcticas de uso sostenible de la biodiversidad, como la pesca sostenible, el
consumo de carne para subsistencia, el ecoturismo entre otros.

4.6.9 Cumplimiento de Compromisos Internacionales:

Asegurarse de que la gestion de la biodiversidad en las dreas protegidas contribuye al
cumplimiento de acuerdos internacionales, como el Convenio sobre la Diversidad Biolégica,
CITES, RAMSAR, Convencién sobre la Conservacién de las Especies Migratorias (CMS) entre
otras.

Un diagndstico exhaustivo en el sector de biodiversidad es esencial para la planificacion y
ejecucion de estrategias de conservacion efectiva en dreas protegidas. Esto proporcionard
la base para la toma de decisiones informadas y la implementacién de medidas que
promuevan la sostenibilidad y la preservacion de la rica diversidad biolégica en el Estado
Plurinacional de Bolivia

Se debe realizar una descripciéon de céomo se llevard a cabo el monitoreo continuo de la
biodiversidad y los recursos naturales en las dreas protegidas y cédmo se utilizardn los
resultados para el marco estratégico y programdtico, ademds de su articulaciéon con el
Programa de Monitoreo Integral (PMI) y otras herramientas de gestion del SERNAP.

Se debe considerar también, las estrategias de conservacién especificas, control de especies
invasoras, ademds de incluir pautas para el uso sostenible de los recursos naturales como la
pesca sostenible, recoleccién de productos forestales. Es importante, también considerar la
participacién comunitaria involucrando a las comunidades locales y pueblos indigenas
respetando los derechos y conocimientos tradicionales.

4.7. INCENDIOS

Algunos de los factores y escenarios que contribuyen a la ocurrencia de incendios de gran
magnitud en dreas protegidas del Estado Plurinacional de Bolivia de debe a las condiciones
climéticas desfavorables como la sequia y la escasez de lluvias, sobre todo en temporada
seca creando un entorno propicio para la propagaciéon de incendios. Por ofro lado, los
incendios pueden ser causados por actividades humanas imprudentes, como la quema o el
chaqueo que puede salir fuera de control.

El diagnéstico de incendios, debe considerar la evaluacion de varios aspectos criticos para
comprender, y prevenir los incendios en las dreas protegidas y se debe articular a la
Estrategia de Prevencidn, control y combate de Incendios de la Autoridad cabeza de sector.
A continuacién, se presentan los aspectos claves que se deben considerar:

4.7.1 Historial de Incendios:

Recopilaciéon de datos sobre incendios, cicatrices de quema pasados en el drea protegida,
incluyendo su frecuencia, tamafio, intensidad y efectos en el ecosistema.
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4.7.2 Causas de los Incendios:

Identificacién de las causas de los incendios, que pueden incluir actividades humanas (quemas
agricolas, incendios que ingresan de otros paises, rayos y condiciones climdticas adversas o
provocados de manera intencional).

4.7.3 Estacionalidad:
Andlisis de la estacionalidad de los incendios, teniendo en cuenta las épocas de mayor riesgo
y las condiciones meteorolégicas asociadas.

4.7.4 Amenazas Climaticas:
Evaluacién de las condiciones climdticas que pueden influir en la probabilidad y propagacién
de incendios, como sequias, altas temperaturas y vientos fuertes.

4.7.5 Riesgos de Incendios:
Evaluacién del riesgo de incendios en el drea protegida, considerando factores como la
vegetacion, la topografia y la proximidad a fuentes de ignicion.

4.7.6 Infraestructura de Prevencién y Combate:

Evaluacién de la infraestructura existente para la prevencién y el combate de incendios,
cortafuegos, equipos de extincién y personal capacitado. Debe incluir un inventario de todo
el material.

4.7.7 Estrategia de Prevencién de Incendios:

Revisién y articulacién a la estrategia, de los planes de contingencia existentes en el drea
protegida y su efectividad en la prevencién y respuesta a incendios, articulada al Plan de
Accién u otro instrumento de gestion.

4.7.8 Capacidades de respuesta:
Evaluacién de la capacidad de respuesta ante incendios, incluyendo la disponibilidad de
personal, equipos y recursos para combatir incendios de manera efectiva.

4.7.9 Evaluacion de impacto ambiental:
Consideracion de los impactos ambientales de los incendios en la biodiversidad, los
ecosistemas y la calidad del aire.

4.7.10 Planificacién de restauracién:
Desarrollo de estrategias de restauraciéon de dreas danadas por incendios, incluyendo la
reforestacién y la recuperacién de ecosistemas.

4.7.11 Cumplimiento de las regulaciones:

Asegurarse de que la gestion de incendios cumple con las regulaciones nacionales e
internacionales, incluyendo aquellas relacionadas con la conservacion de la biodiversidad y
el cambio climdatico.
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4.8. TURISMO SOSTENIBLE

El diagnéstico en el sector turismo implica la evaluacién de varios aspectos esenciales para
comprender y gestionar adecuadamente el turismo sostenible. A continuacién, se presentan
los aspectos claves que deben considerarse en un diagnéstico del sector turismo:

4.8.1 Regulaciones y normativa:
Revision de las regulaciones y normativas relacionadas con el turismo en dreas protegidas y
su cumplimiento.

4.8.2 Demanda turistica:
Identificaciéon de los mercados turisticos y andlisis de la demanda de visitantes a las dreas
protegidas.

4.8.3 Infraestructura Turistica:
Evaluacién de la infraestructura turistica existente, que incluye senderos, miradores,
alojamiento, servicios de informacién y centros de visitantes.

4.8.4 Capacidad de Carga:
Determinaciéon de la capacidad de carga de las dreas protegidas para evitar impactos
negativos en el medio ambiente y la experiencia de los visitantes.

4.8.5 Impacto Ambiental por la actividad turistica:
Evaluacion de los impactos ambientales del turismo, incluyendo la erosién, la contaminacién y
las alteraciones de ecosistemas sensibles.

4.8.6 Educacién y sensibilizacién:
Propuestas para el desarrollo de programas de educaciéon y sensibilizacién para visitantes y
operadores turisticos sobre la importancia de la conservacién y el respeto por la naturaleza.

4.8.7 Seguridad y servicios:
Evaluaciéon de la seguridad de los visitantes y la disponibilidad de servicios de emergencia y
atencién médica.

4.8.8 Planificacién y desarrollo de rutas turisticas:
Identificaciéon y promocién de rutas turisticas especificas en el drea protegida, destacando
puntos de interés y actividades.

4.8.9 Evaluacion de experiencias de los visitantes:
Obtencién de comentarios y evaluaciones de los visitantes para mejorar la calidad de la
experiencia turistica.

4.8.10 Benéficos econémicos:

Evaluacién de los beneficios econdmicos del turismo en el drea protegida y su contribucién a
la economia local y nacional. Informacién sobre el SISCO.
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4.9. SECTOR AGROPECUARIO

El diagnéstico en el sector agropecuario en dreas protegidas, es importante ya que el uso
del suelo estd muy relacionado a la zonificacién, la evaluacién depende de mdltiples aspectos
fundamentales para comprender y gestionar adecuadamente las actividades agricolas y
ganaderas en estos espacios naturales. A continuacién, se presentan los aspectos claves que
deben considerarse en un diagnéstico del sector agropecuario considerando los siguientes
aspectos:

4.9.1 ldentificacién de actividades agropecuarias:
Identificacién de las actividades agricolas y ganaderas que se realizan en el drea protegida,
incluyendo la ubicacién y extensiéon de las parcelas y ranchos.

4.9.2 Impacto Ambiental:

Evaluacion de los impactos ambientales de las actividades agropecuarias en los ecosistemas,
incluyendo la deforestacién, la degradaciéon del suelo, la contaminacién y las alteraciones de
hdbitats naturales.

4.9.3 Uso sostenible:
Evaluacién de las prdcticas agricolas y ganaderas que promueven la sostenibilidad, como la
agricultura orgdnica, la silvicultura sostenible y la ganaderia de pastoreo rotativo.

4.10. VALORES CULTURALES Y ARQUEOLOGICOS

El diagnéstico de valores culturales y arqueolégicos en las dreas protegidas del Estado
Plurinacional de Bolivia es fundamental para comprender, proteger y preservar el patrimonio
cultural y arqueolégico que pueda estar presente en las dreas protegidas. A continuacién, se
presentan los aspectos claves que deben considerarse en un diagnéstico de valores culturales
y arqueoldgicos si corresponde:

4.10.1 Identificacién de sitios arqueoldgicos y culturales:

Bisqueda y documentacién de restos y sitios arqueoldgicos, histéricos y culturales presentes
en el drea protegida, incluyendo petroglifos, construcciones histéricas y otros vestigios si
corresponde.

4.10.2 Valor cultural y significado:
Evaluacién del valor cultural y significado de los sitios identificados, incluyendo su importancia
para las comunidades locales, pueblos indigenas y en relacién a la historia de la regién.

4.10.3 Estado de conservacion:
Determinaciéon del estado de conservacién de los sitios, incluyendo su grado de deterioro,
amenazas potenciales y necesidades de restauracién y preservacion.

4.10.4 Participacién comunitaria:
Involucramiento de las comunidades locales y pueblos indigenas en la gestién y conservacion
de los sitios culturales y arqueolégicos, respetando sus derechos y conocimientos tradicionales.
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4.10.5 Regulaciones y normativas:
Revisiéon de las regulaciones y normativas nacionales e internacionales relacionadas con la
proteccién de sitios culturales y arqueoldgicos en dreas protegidas.

4.10.6 Monitoreo y seguimiento:
Establecimiento de sistemas de monitoreo y seguimiento para garantizar la conservacion
continua de los valores culturales y arqueolégicos y para evaluar cualquier cambio o dafio.

4.10.7 Restauracién y conservacion:

Desarrollo de estrategias de restauracidon y conservacién para los sitios que requieran
intervencién, garantizando la autenticidad y autenticidad de los elementos culturales y
arqueoldgicos.

4.10.8 Cumplimiento de compromisos internacionales:

Asegurarse de que la gestion y conservacién de los valores culturales y arqueolégicos cumple
con los compromisos internacionales, como por ejemplo la Convencién del Patrimonio Mundial
de la UNESCO si corresponde.

4.11 INFRAESTRUCTURA, VIAS DE ACCESO Y SERVICIOS
BASICOS

Para realizar un diagnéstico sobre infraestructura, vias de acceso y servicios bdsicos en las
dreas protegidas en Bolivia, se deben considerar varios aspectos fundamentales:

4.11.1 Infraestructura existente:

Diagndstico de la infraestructura presente en el drea protegida (inventario de activos),
incluyendo instalaciones para visitantes, centros de informacién, senderos, puentes, puestos de
control de los guardaparques, refugios y otros. La informacién debe ser presentada
acompanada con mapas y listas editables.

4.11.2 Estado y mantenimiento:
Revisar el estado de la infraestructura existente, identificando necesidades de mantenimiento.

4.11.3 Vias de acceso:
Analizar las vias acceso fluvial y terrestre, incluir mapas.

4.11.4 Servicios bdsicos:

Analizar la disponibilidad y calidad de servicios como agua potable, saneamiento, energiaq,
telecomunicaciones en las comunidades que viven al interior del drea protegida, postas de
salud, educacion.

Se debe considerar los PTDIs de las gobernaciones y municipios que involucra el Areaq, es

importante este aspecto para no dejar fuera ningun proyecto que estuviera considerado, se
haya realizado y necesite mantenimiento o esté en desarrollo.
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4.12. DIAGNOSTICO DE ACTORES

En un diagnéstico de actores en dreas protegidas del Estado Plurinacional de Bolivia, es
esencial por lo tanto se debe considerar los siguiente:

4.12.1 Autoridades gubernamentales:
Realizar un mapeo de actores, identificando las instituciones gubernamentales a nivel local,
regional y nacional involucradas en la administracién y regulacién de las dreas protegidas.

4.12.2 Organizaciones no gubernamentales (ONG):
Evaluar las ONG, fundaciones o grupos dedicados a la conservaciéon presentes en el AP.

4.12.3 Comunidades locales y pueblos indigenas:
Reconocer la presencia y el rol de las comunidades y hacer un relevamiento de las
comunidades presentes.

4.12.4 Sector privado:
Identificar empresas o industrias que operan en o alrededor de las dreas protegidas.

4.12.5 Investigadores y académicos:
Considerar la contribucién.

4.12.6 Organismos internacionales:
Reconocer la presencia y posible influencia de organismos multilaterales o bilaterales que
pueden brindar apoyo.

4.12.7 Grupos de interés y partes involucradas:
Identificar grupos de interés, como grupos de conservacién, sindicatos, asociaciones
empresariales, entre otros, que puedan tener intereses y opiniones sobre la gestion.

4.12.8 Conflictos y colaboraciones:
Analizar posibles conflictos sobre todo con la fauna silvestre.

4.13. SINTESIS DE LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS EN EL
AREA PROTEGIDA

En base al diagnéstico realizado y considerando la norma de creacién y los objetos de
conservacion es importante realizar una sintesis de como el Plan de Manejo va a abordar
aquellos problemas que fueron identificados en el drea protegida y articulado a los dmbitos
estratégicos del SNAP:

- Ambito de conservacién del Patrimonio Natural y Cultural,

- Ambito Desarrollo econémico Social Sostenible,

- Ambito Participacién Social,

- Ambito vinculacién con las unidades territoriales y el Contexto Internacional,
- Ambito de educacion, sensibilizacién educacién ambiental.
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Ambito de fortalecimiento institucional
financieras).

(Desarrollo de capacidades técnicas vy

40



Etapa

3 ZONIFICACION

5. ZONIFICACION

La ZONIFICACION es la parte mds importante del plan de manejo, a partir de esta se espera
alcanzar los objetivos de conservacion del Area Protegida y su desarrollo con la informacién
relevada en el transcurso del proceso de actualizacién del Plan de Manejo.

Se entiende la zonificacion como el ordenamiento del uso del espacio en base a la
singularidad, fragilidad, potencialidad de aprovechamiento sostenible, valor de los recursos
naturales del drea y de los usos y actividades a ser permitidos, estableciendo zonas sometidas
a diferentes restricciones y regimenes de manejo a través de las cuales se espera alcanzar
los objetivos de la unidad, guardando estrecha relacién con los objetivos y categorias del AP.

El proceso de zonificacion corresponde a una aproximacién realizada en forma participativa
y basada en todo el conjunto de informacién primaria y secundaria recogida durante el
Diagndstico. El proceso de construccidon de la zonificacién se realiza a través del andlisis
técnico multicriterio y la sobreposicion del paisaje natural y el paisaje humano.

5.1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO
BASADO  EN  PRIORIDADES  DE
CONSERVACION (PAISAJE NATURAL)

En primera instancia se debe construir el ordenamiento del territorio basado en prioridades
de conservacién, denominado paisaje natural. Este ordenamiento se debe basar en criterios
técnico-cientifico de diferentes especialidades, pero puede y debe tener importantes insumos
a partir de la participacién social.

Con informacién generada en el diagnéstico, el Equipo Técnico deberd definir la metodologia
que utilizard para estructurar el paisaje natural, identificando claramente las variables que
formardn parte de este andlisis. En diferentes trabajos de zonificacién se han utilizado capas
actualizadas de cobertura vegetal, estado de conservacion y usos de la tierra en el drea de
estudio, a través del procesamiento de imdgenes de satélite actuales de acuerdo a la
tecnologia en informacién geogrdéfica actual.
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Algunas variables que ayudan a describir y definir este paisaje natural son la riqueza de
especies, endemismos o dreas importantes para la conservaciéon de determinadas especies
con amplios requerimientos espaciales o especies paisaje. Este andlisis puede ser
complementado con informacién vinculada a funciones ecosistémicas a partir de la
identificacién de cuerpos de agua, cabeceras de cuencas, entre otros. Estas variables son
solamente referenciales, por lo que el Equipo Técnico deberd definir las variables que mds
se adecuan al AP en funcién a sus valores naturales y mandatos de conservaciéon, para
incluirlas en el andlisis y contar, como resultado de este proceso, con un mapa que muestre el
paisaje natural, identificando las prioridades de conservaciéon del AP y proponiendo un
ordenamiento del uso del espacio desde la vision de estos valores naturales y de la
conservacion del drea protegida.

Es fundamental que al estructurar el paisaje natural se identifiquen objetos de conservacion
y las amenazas que ponen en riesgo su integralidad. Esto permitird priorizar acciones de
proteccidon y se constituird en la base del componente de conservacién del programa de
monitoreo y del plan de proteccién”.

Tabla 5. Matriz de componentes y variables para la identificacién geoespacial del Paisaje Natural

Componente Variables
Abiético Geologia
Precipitacién Mensual
Importancia forestal
Estado de conservacion
Pendiente
Hidrologia
Flora Distribucién espacial de alto grado de riqueza de especies
vegetales
Especies de importancia econdémica
Especies amenazadas
Estado de conservacion por unidades de vegetacién
Endemismo
Fauna Distribucién espacial de objetos de Conservacién
Riqueza de especies
Endemismo

5.2. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO BASADO EN
PRIORIDADES DE USO DEL ESPACIO (PAISAJE HUMANO -
CULTURAL)

Para este acdpite, se considerd como un insumo importante la situaciéon de uso actual y la
tenencia de tierra, para lo cual se definieron criterios técnicos que buscaran encontrar un
equilibrio entre las actividades cotidianas de los actores sociales (uso del suelo, uso de
subsistencia, agricultura y /o pecuarias) y la proteccién de la funcién hidrica, la conservacién
de la riqueza y distribuciéon de la biodiversidad todo esto enmarcado en los objetivos de
creacién del drea protegida.
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La zonificacién aprobada en cada plan de manejo de una Area Protegida, no otorga, ni
garantiza derecho propietario, sélo se constituye en un instrumento de gestion integral
para la conservacion y el manejo sustentable de dicha Area.

Por otro lado, es importante considerar que el proceso de saneamiento de tierra desarrollado
por el INRA al interior de cada drea protegida sigue en proceso, por lo tanto, se requiere el
seguimiento y coordinacién permanente entre la Autoridad de Tierras del Estado Plurinacional
de Bolivia y la direccién del Area Protegida del SERNAP. En funcién del avance y conclusién
del saneamiento, es posible que sea necesario realizar solicitudes oficiales actualizadas del
saneamiento para su consideracién en el plan de manejo, a fin de no vulnerar derechos
propietarios con la zonificacién planteada, validada y aprobada por consenso.

Asimismo, debe existir informacién actualizada de la Autoridad de Fiscalizacién y Control
Social de Bosques y Tierra para no vulnerar derechos adquiridos antes de la actualizacién
del Plan de Manejo, ademds de considerar informacién de la AJAM.

Figura 2. Pasos para la integracién paisaje humano y paisaje natural

‘ Paso 2 Paso 3

e Concertacion de la

e Construccion del * Construccion del sonificacion del *Repote tecmgo del
ordenamiento del ordenamiento del 4rea protegida en PFQEESO_ ,e.
territorio basado territorio basado en funcién al paisaje zonificacion:
en prioridades de prioridades de uso natural y Humano / *MAPA DE

conservacion : del espacio: PAISAJE cultural: PAISAJE ZONIFICACION Y

PAISAJE NATURAL HUMANO INTEGRADO ZONAS DE

¢ Considerando MANEJO:
también el paisaje peﬁ;;’iﬁaa:ssno
cutural) permitidas
- J \_ J

5.3. ASPECTOS METODOLOGICOS GENERALES DE LA
MODELACION ESPACIAL CONSIDERADOS PARA LA
ZONIFICACION

El andlisis multicriterio es una herramienta de apoyo en el proceso de toma de decisiones,
especialmente en los procesos de planificacién, debido a que permite integrar diferentes
criterios en un sélo marco de andlisis. La evaluacién multicriterio para la zonificacion de un
Area Protegida, utiliza en el proceso de identificacién de factores fundamentales para la
conservacion del paisaje natural y la definicidn del paisaje humano, asi como en la evaluacién
final de la zonificacién. El proceso de andlisis multicriterio, también se alimenta de la toma
las decisiones sustentadas. Este método consta de cuatro etapas:

a) La estructuracion inicial de criterios generales en relacién al paisaje natural y

paisaje humano.
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b) Relevamiento de variables o insumos cualitativos y cuantitativos.

) Definiciéon de prioridades en funcion a Sub Criterios de las variables
identificadas
d) Operacién para la concertacién final del resultado de zonificacion.

Para la concertacién de la zonificacién se sugiere establecer zonas y categorias de uso en
funcién a terminologia local (zona agricola, zona ganadera, zona de extracciéon de recursos,
zona de proteccién de cuencas, zona de proteccién de fauna y otros, identificando su
equivalencia segun las categorias del Reglamento General de Areas Protegidas, esto con el
objetivo de promover mayor apropiacién de la zonificacién por parte de los actores locales.
Sin embargo, la zonificaciéon final debe enmarcarse en la clasificacion descrita en el
Reglamento General de Areas Protegidas

5.4. CRITERIOS PARA LA ZONIFICACION

a) Los poligonos de la zonificacién, deben estar claramente descritos, de forma que el
actor dentro del AP pueda identificar con instrumentos accesibles (o sin ellos) los limites
de cada zona. Establecimiento de cotas cerca a zonas pobladas o empleando
formaciones geogrdaficas conocidas por los pobladores (rios, divisoria de aguas, etc).

b) Si el estado de conservacién actual del AP no ha sufrido cambios significativos, tratar
de mantener la esencia de la zonificacién anterior.

c) Tratar de sincretizar las demandas de desarrollo y crecimiento demogréfico de las
comunidades con las necesidades de conservacion del AP.

d) Favorecer, mediante la zonificacién, el desarrollo de actividades concordantes con los
objetivos de creacién (ej. turismo) que puedan proporcionar recursos destinados a la
gestion del AP y las comunidades y pueblos indigenas dentro del AP.

e) La zonificaciéon propuesta debe prever escenarios futuros que podrian afectar la
zonificacién actual,

f) La zonificacién debe ser flexible para facilitar el desarrollo sin afectar de manera
significativa sus valores de conservacion.

g) La propuesta de zonificacién, plantea una equivalencia entre las zonas reconocidas
por el Reglamento General de Areas Protegidas y los tres tipos de zonas que
reconoce la UNESCO en caso de estar reconocidas.

5.5. CLASIFICACION DE LA ZONIFICACION

Segun el Reglamento General de Areas Protegidas, las APs para fines de su ordenamiento y
manejo, podrdn ser zonificadas de acuerdo a la siguiente clasificacién y para una
estandarizacién se aplicarian los siguientes cdédigos de color:

a) Zona de proteccion estricta (Zona intangible y Zona de proteccion integral).

CODIGO Roio RGB (255,00 1

b) Zona de uso moderado (Natural manejado uso extensivo no extractivo).

CODIGO RGB (205,170,102) | |
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¢) Zona de recuperacion natural (Restauracion).

CODIGO Rosado oscuro (RGB 255,127,127) | |

d) Zona de aprovechamiento de los recursos naturales o (Uso intensivo extractivo).

CODIGO Verds RGS (38,115,0) 1

e) Zona de uso intensivo no extractivo.

CODIGO Celeste RGB (51,204,255)

f) Zona de uso extensivo extractivo o consuntivo.

CODIGO Verde claro RGB (150,255,120)

dg) Zona de interés histérico cultural.

CODIGO Morado RGB (] 69,0,230) _

h) Zona de amortiguacién

CODIGO Amairrillo claro RGB (255,255,115) [ [

i) Zona de amortiguacion externa que puede afectar con el AP

CODIGO Amarillo RGB (245,245,150) | |

i) Zona de usos especiales.

CODIGO Rosado RGB (232,190,255) | |

Se debe presentar una tabla comparativa entre los planes de manejo antes aprobados en
extensiéon de superficie en hectareas respecto al actual con el fin de comparar en que
zonificacién varia este nuevo plan de manejo respecto a los anteriores para fines de andlisis
e histérico del Area Protegida.

Considerando que la zonificaciéon es reconocida formalmente, al aprobarse el Plan de
Manejo, mediante Resolucién Ministerial, es necesario que ésta cuente con el fundamento
técnico suficiente que permita que los responsables de la gestién del AP (tanto la Direccién
del AP, Unidad Central o autoridad competente) puedan defender y hacer prevalecer los
resultados de la zonificaciéon ante cualquier actividad, obra o proyecto que pueda afectar al
AP y vulnere su zonificacién. Este fundamento técnico debe estar debidamente respaldado
con actas del comité de gestidn y actores que coadyuvaron en el plan de manejo.
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Esto se hace evidente cuando se requiere tomar decisiones respecto a obras, proyectos,
actividades extractivas u otras amenazas que se ciernan sobre el AP. Este fundamento técnico
se constituye en un instrumento para respaldar el sustento administrativo y juridico de la
zonificacién.

5.6. PRESENTACION DE LOS MAPAS DE ZONIFICACION Y
ZONAS DE MANEJO

Los mapas de zonificaciéon deben estar enmarcados de acuerdo a los siguientes criterios que
se exponen a continuacion.

Dentro del Reglamento General de Areas Protegidas (DS N°24781, 1997) y la Guia Técnica
para la Elaboracién y Actualizacién de los Planes de Manejo de Area Protegidas (SERNAP,
2012), no se menciona la utilizacién de la escala de trabajo cartogréfica, pero si menciona
el uso de imagenes satélites del programa Landsat (ver tabla 6 adjunta) para la identificacién
de caracteristicas espaciales del paisaje natural y el paisaje humano.

Tabla 6. Caracteristicas espaciales del paisaje natural y el paisaje humano

Datos Satelitales Resolucion Escala Cartografiable Unidad Minima
Espacial Maxima Cartografiable
lkonos Tm 1: 3.000 0,004 ha
4m 1: 8.000 0,03 ha
ALOS 25m 1: 5.000 0,01 ha
Sentinel 10m 1: 15.000 0,1 ha
Landsat 30m 1: 100.000 5 ha

La cartografia base de cada componente del paisaje natural y humano, debe vectorizarse o
digitalizarse a una escala operacional segin sea necesario, indicando el uso de las imagenes
de mediana resolucién del programa Landsat 8 de 30 m de resolucién y la imagen satelital
Sentinel de 10 m de resolucién espacial, ademds se debe obtener informacién secundaria
sustentada y validada fundamentalmente por la informacién georreferenciada en los mapas
topogrdficos publicados por el Instituto Geogrdfico Militar (IGM) a una escala de 1:50.000
y 1:25.000.

Toda la informacién obtenida a partir de la escala operacional debe verificarse validarse y
ajustarse con imdgenes de alta resolucidon espacial de Word Imagery, Google Earth y
SasPlanet del afo (imdgenes disponibles gratuitamente), estas presentan un error de posicidn
de precisiéon de 5 m en las partes planas y hasta 7 m en dreas montaiiosas, pero al presentar
alta resolucién son aceptables para la escala operacional trabajada.

Cabe mencionar que deben usarse coberturas de rios, quebradas o caminos comunales
actualizadas para evitar desfases con informacién de otras entidades, por el uso de imadgenes
satelitales antiguas y errores de rectificacién.

En cuanto a la escala del mapa, es la relacién existente entre una distancia sobre el mapa y
su distancia correspondiente sobre la superficie terrestre. Normalmente se expresa en la
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forma 1:10.000, indicando que 1 unidad medida sobre el mapa representa 10.000 de esas
mismas unidades sobre la superficie terrestre. Para los mapas elaborados para el plan de
manejo se debe visualizar una escala de 1:300.000, esta escala cubre en su totalidad al
drea protegida.

Respecto a la informacién de datos vectoriales a obtenerse debe ser procedente de
solicitudes dirigidas a las instituciones publicas o privadas que tienen una estrecha relaciéon
con el espacio territorial del Area Protegida, administracién, control, monitoreo e
investigacion. Ademds, se debe investigar y descargar objetos espaciales de la base de
datos cartografica oficial de portales o sitios web nacionales autorizados.

5.7. ACTUALIZACION O MODIFICACION DEL PLAN DE
MANEJO POR ACTIVIDADES HIDROCARBURIFERAS.

El Decreto Supremo 2366 de fecha 20 de mayo de 2015 en su Articulo 2 indica:

. Se permite el desarrollo de actividades hidrocarburiferas de exploraciéon en las
diferentes zonas y categorias de dreas protegidas, en cumplimiento a los
condicionamientos ambientales establecidos por el Servicio Nacional de Areas
Protegidas - SERNAP y la Autoridad Ambiental Competente Nacional — AACN".

ll. El desarrollo de pozos exploratorios, estard sujeto a un procedimiento independiente
de Evaluacién de Impacto Ambiental y Control de Calidad Ambiental, considerando
los resultados de los estudios de evaluacién, de reconocimiento y/o exploratorios
para la identificacién, ubicacién y/o cualificacién de los recursos hidrocarburiferos.

lll.  En caso que los resultados de exploracién concluyan con un descubrimiento comercial
para la fase de explotacién, el Titular podrd solicitar al SERNAP la evaluacién y
revisién de los instrumentos de planificaciéon u ordenamiento espacial del Area
Protegida, para su adecuacién y/o actualizacién cuando corresponda, limitada solo
al drea de intervencién, en el marco del Decreto Supremo N° 24781, de 31 de julio
de 1997, debiendo cumplirse el procedimiento de Evaluacién de Impacto Ambiental,
Control de Calidad Ambiental y las medidas ambientales establecidos por el SERNAP
y la AACN, considerando los objetivos de creacién del Area Protegida.

Al no existir reglamentacién especifica al presente Decreto Supremo, respaldados en los
acapites Il y lll, el SERNAP antes de la emisién del Certificado de Compatibilidad de Uso, en
caso de exploracién y/o explotacién por alguna actividad de aprovechamiento de recursos
hidrocarburiferos, se debe solicitar a la entidad a cargo de la AOP hidrocarburifera, la
contratacion de un equipo multidisciplinario externo que realice un procedimiento
independiente para establecer el impacto ambiental, la necesidad de control de calidad
ambiental y las medidas de prevencién, mitigacién, restauraciéon y compensacion que
correspondan en el Area Protegida, descrito en el Decreto Supremo 2366 y la Guia para el
Desarrollo de Actividades Hidrocarburiferas en AP’s. Para el mismo esta guia recomienda
contar con los siguientes profesionales externos, dependiendo de la magnitud de la actividad
hidrocarburifera:
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Especialista profesional en zoologia

Especialista profesional en botdnica

Especialista profesional en hidrologia y/o cuencas
Especialista profesional en geologia

Especialista profesional en ingenieria ambiental
Especialista profesional en ingenieria forestal
Especialista profesional en ingenieria civil
Especialista profesional en ingenieria mecdnica
Especialista profesional en SIG

10. Especialista profesional legal ambiental

11. Especialista profesional en arqueologia

12. Especialista profesional en sociologia o ramas afines

VWXO®NOOLMLON =

La entidad a cargo de la AOP Hidrocarburifera, podrd incluir profesionales y/o consultores
que refuercen y/o respalden el proceso de evaluacién de referencia.

Una vez concluido el estudio y efectuado el seguimiento a las actividades desarrolladas por
la entidad a cargo de la AOP Hidrocarburifera dentro del Area Protegida, los consultores
externos deberdn remitir un informe pormenorizado al Servicio Nacional de Areas
Protegidas, para su revisién y aprobacién. En caso que el informe sea aprobado, el Servicio
Nacional de Areas Protegidas emitird el Certificado de Compatibilidad de Uso para que la
entidad ejecutora pueda iniciar los trdmites administrativos ambientales correspondientes
ante la Autoridad Ambiental Competente Nacional (AACN).

La entidad a cargo de la AOP Hidrocarburiferas, una vez efectuada la adecuacién y/o
actualizacién del instrumento de planificacién u ordenamiento espacial del Area Protegida,
debe financiar la actualizacién del Plan de Manejo de toda el Area Protegida, para que
este documento cumpla con lo establecido en el Decreto Supremo 24781 y sea de
conocimiento de todos los actores dentro de la misma, por lo que el Servicio Nacional de
Areas Protegidas debe coordinar la asignacién de los recursos para tal fin a través de un
convenio especifico con la entidad Hidrocarburifera.

5.8 ACTUALIZACION O MODIFICACION DEL PLAN DE
MANEJO POR DECLARATORIA DE PRIORIDAD DE LEY
NACIONAL

El SERNAP antes de la emisién del Certificado de Compatibilidad de Usos en el caso de
aplicacién de Ley o Decreto Supremo de Declaratoria de Prioridad Nacional, debe solicitar
a la entidad a cargo de la AOP, la contratacion de un equipo multidisciplinario externo que
realice un procedimiento independiente de analizar el impacto ambiental y control de calidad
ambiental en el Area Protegida. El mismo debe contar con los siguientes profesionales
externos:

1. Especialista profesional en zoologia
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Especialista profesional en botdnica

Especialista profesional en hidrologia y/o cuencas
Especialista profesional en geologia

Especialista profesional en ingenieria ambiental
Especialista profesional en ingenieria forestal
Especialista profesional en ingenieria civil
Especialista profesional en SIG

Especialista profesional legal ambiental

0. Especialista profesional en arqueologia

1 Especialista profesional en sociologia o ramas afines

TS0 NOOALDN

La entidad a cargo de la AOP, podrd incluir profesionales y/o consultores que refuercen y/o
respalden el proceso de Evaluacién de referencia.

Una vez concluido el estudio y efectuado el seguimiento a las actividades desarrolladas por
la entidad a cargo de la AOP dentro del Area Protegida, los consultores externos deberdn
remitir un informe pormenorizado al Servicio Nacional de Areas Protegidas, para su revisién
y aprobacién. En caso que el informe sea aprobado, el Servicio Nacional de Areas Protegidas
emitird el Certificado de Compatibilidad de Uso para que la entidad ejecutora pueda iniciar
los trdmites administrativos ambientales correspondientes ante la Autoridad Ambiental
Competente Nacional (AACN).

La entidad a cargo de la AOP, una vez efectuada la adecuacién y/o actualizacién del
instrumento de planificacién u ordenamiento espacial del Area Protegida respaldada por el
Decreto o Ley de prioridad Nacional, debe financiar la actualizacién del Plan de Manejo de
toda el Area Protegida, para que este documento cumpla con lo establecido en el Decreto
Supremo 24781 y sea de conocimiento de todos los actores dentro de la misma, por lo que
el Servicio Nacional de Areas Protegidas debe coordinar la asignacién de los recursos para
tal fin a través de un convenio especifico.
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ESTRATEGICO

6. AMBITOS ESTRATEGICOS DE GESTION (AEG) DEL
SNAP.

Los dmbitos estratégicos tienen una naturaleza convencional para el ordenamiento de las
intervenciones en las APs, habiéndose concebido como grandes componentes de trabajo que
conducen, en su conjunto y de manera interrelacionada e interdependiente, hacia una gestién
integral, en el marco del cumplimiento de la visién y de los objetivos generales del SNAP;
observando y considerando las funciones, principios y politicas definidas para la gestiéon del
Sistema, permitiendo ordenar por afinidad los lineamientos estratégicos de orientacion de la
gestion de las APs del SNAP. Los siete dmbitos estratégicos de gestion de acuerdo al Plan
Maestro del SNAP son:

AEG-1: Marco politico, normativo e institucional general para el funcionamiento del SNAP.
desde la definiciéon del marco politico y estratégico de orientacidén de la gestidén del sistema
(principalmente, a partir del presente Plan Maestro), de generar la base normativa necesaria
para su estructuracidn y consolidaciéon y de desarrollar el marco institucional que sustente su
funcionamiento (en todos sus niveles de gestién).

AEG-2: Conservaciéon del patrimonio natural y cultural. Comprende bdsicamente las medidas
de proteccidn y preservacion de ecosistemas, especies, patrimonio arqueoldgico e histérico
para su conservacién en el tiempo. Incluye, ademds, la investigacion y el monitoreo ecolégico
integral de la biodiversidad y de su estado de salud y conservacion.

AEG-3: Desarrollo econdmico social sostenible.

Incluye todas las acciones para generar ingresos, empleo y otros beneficios sociales y
econdmicos a partir del aprovechamiento sostenible y racional de los recursos naturales
renovables, incluyendo al ecoturismo. Se constituye en uno de los dmbitos de intervencién mds
importantes frente a los actores locales para el cumplimiento de los objetivos de gestion del
SNAP.

AEG-4: Participacién social en la gestion de las AP.
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Comprende todas las acciones dirigidas a fortalecer la participaciéon social en la gestiéon de
las APs, en la perspectiva de construir la sostenibilidad social de las mismas. La participacion
directa de los actores sociales, especialmente de los actores con derechos territoriales
preconstituidos en las APs, es fundamental para la apropiacién local de los objetivos de la
conservacién y de la propia gestion del Sistema.

AEG-5: Vinculacién con las unidades territoriales y el contexto internacional. Se refiere a
todas las acciones relacionadas a mejorar la relacién entre las dreas protegidas y su
sobreposicion territorial y funcional con los diversos espacios politico-administrativos
(departamentos, municipios, mancomunidades, TCO) y con unidades tradicionales de gestién
(ayllus, marcas, capitanias y otras) asi como a la necesidad de proyectar y promover los
valores y la visién de desarrollo del SNAP hacia la sociedad boliviana y a su articulacién con
el contexto internacional. Requiere de la implementacion de estrategias que permitan
asegurar la integracién de las AP con su contexto y, de esta manera, asegurar la
sostenibilidad politica y social.

AEG-6: Fortalecimiento de las capacidades de gestion de actores relevantes.

Comprende todas las acciones dirigidas a fortalecer las capacidades de las instancias con
competencias legales en la gestion del SNAP (MMAYA, SERNAP, Gobernaciones, Municipios
y autonomias indigena originaria campesinas), considerando que estas instancias tienen que
responder a los retos de la gestion del SNAP, en sus capacidades administrativas, orgdnicas,
normativas, de planificacién, de relacionamiento y de manejo informativo.

AEG-7: Gestion de financiamiento sostenible. Incluye todas las acciones relacionadas a la
consolidacién de la sostenibilidad financiera de las APs, considerando atender los gastos
recurrentes, el financiamiento de proyectos y el fortalecimiento institucional, buscando que los
costos sean asumidos de manera progresiva con recursos publicos nacionales y recursos
propios, buscando reducir la dependencia de recursos externos por parte del Sistema.

6.1. Marco Estratégico (LARGO PLAZO — 10 ANOS)

El marco estratégico en dreas protegidas es un conjunto de politicas, objetivos y directrices
que establecen la visiéon y el enfoque para la gestion de estas dreas. Proporciona una
orientacién a largo plazo, sobre cémo se deben manejar y conservar los recursos naturales y
culturales dentro de las dreas protegidas y estd estrechamente relacionado al Diagnostico
actualizado. De este marco estratégico se desprende el marco programdtico (planificacién a
mediano plazo — 3 afios) y este, a su vez, orienta el marco operativo (planificacién anual) de
las dreas protegidas.

El marco estratégico en dreas protegidas debe constituirse en una guia para la gestidn
integral y sostenible, asegurando la conservacion de la biodiversidad y el patrimonio cultural,
al tiempo que promueva el bienestar de las comunidades locales y el desarrollo sostenible
en la regién por un periodo de 10 afos.

Algunos elementos clave que deben abordarse en un marco estratégico son:
- Visiéon
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- Obijetivos estratégicos

- Lineamientos estratégicos por objetivo estratégico

- Indicadores de impacto

- Metas trianuales por lineamiento estrategia del plan de manejo.
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Etapa

5 MARCO

PROGRAMATICO

7. MARCO PROGRAMATICO (MEDIANO
PLAZO — 3 ANOS)

El Marco Programdtico en el plan de manejo de dreas protegidas es un componente clave
que debe salir del DIAGNOSTICO donde se deben establecer las metas y obijetivos
operativos, asi como las acciones especificas que se llevardn a cabo para lograr la
conservacion y el manejo adecuado de una determinada drea protegida. Este marco
proporciona una estructura y una secuencia légica de actividades que se deben implementar
en el tiempo y que estdn relacionados con los lineamientos establecidos en el Marco
Estratégico y se consideran 3 afios como el mediano plazo para orientar la gestién integral
del drea protegida.

Los periodos a ser considerados en la construccidon del marco programdtico son de 1 a 3 aiios,
de 4 a 6 afios y 7 a 9 afios.

El marco programdtico estd compuesto por diferentes elementos clave, entre ellos se pueden
mencionar los siguientes:

7.1. OBJETIVOS Y METAS

Define las metas y objetivos especificos que se deben alcanzar dentro de un periodo
determinado. Estos objetivos pueden estar relacionados con la conservacién de la
biodiversidad, el manejo de los recursos naturales, la educacién ambiental, el turismo
sostenible, entre otros aspectos relevantes para la gestién del drea protegida.

7.2. INDICADORES DE RESULTADO

Establece los indicadores que se utilizardn para monitorear y evaluar el progreso hacia el
logro de los objetivos y metas establecidos. Estos indicadores pueden medir aspectos como
el estado de conservacién de la biodiversidad, la satisfaccion de los visitantes, el cumplimiento
de los programas educativos, entre otros.
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7.3. ACTIVIDADES

Describe las acciones especificas que se llevardn a cabo para alcanzar los objetivos y metas
establecidos. Estas actividades pueden incluir medidas de proteccidén y restauracion de
hdabitats, programas de investigacion cientifica, programas de capacitacién y educacién
ambiental, implementacién de regulaciones y politicas, entre otras.

7.4. CRONOGRAMA

Establece una linea de tiempo detallada que indica cudndo se llevardn a cabo las diferentes
actividades programadas. Esto permite una planificacién efectiva y la asignaciéon adecuada
de recursos humanos y financieros.

7.5. PRESUPUESTO DIRIGIDO A UN MANEJO EFECTIVO

Define los recursos financieros necesarios para llevar a cabo las actividades planificadas y
lograr un manejo efectivo de las APs. Esto incluye los gastos asociados con el personal, la
infraestructura, el equipo, la capacitacién, entre otros aspectos relevantes para la
implementacién del plan de manejo.

El marco programdtico en el plan de manejo de dreas protegidas establece las metas,
objetivos, actividades, indicadores, cronogramas y presupuestos necesarios para lograr una
gestion eficiente y sostenible del drea protegida, garantizando asi la protecciéon vy
conservacion de los recursos naturales y culturales presentes en ella.

En el Marco Programdtico, se debe considerar una evaluacién de medio término al quinto
aio, de modo que permita reorientar o ajustar las acciones para contar con un manejo
efectivo del drea protegida los 10 afios.

7.6. PROGRAMAS

Se deben definir los programas de manejo, que estardn enmarcados en los objetivos y resultados del
marco estratégico, segun la tabla 7.

Tabla 7. Tabla modelo de los programas y subprogramas que debe tener el Plan de Manejo.

PROGRAMAS SUBPROGRAMAS

1. Programa 1 1.1. Subprograma 1.1
1.2. Subprograma 1.2
1.3. Subprograma 1.3

2. Programa 2 2.1. Subprograma 2.1
2.2. Subprograma 2.2

3. Programa X.... 3.1. Subprograma ....

3.2. Subprograma ....
3.3. Subprograma ....
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Seguidamente se presentan el desarrollo de cada uno de los programas y subprogramas,
desarrollados cada uno en anexos al Plan de Manejo, identificados y priorizados para el
plan de manejo, estos incorporan columnas anuales articuladas por trienio en el marco de los
objetivos estratégicos y lineas estratégicas. Cada linea estratégica consta de matrices
explicativas por trienio donde se desglosan los lineamientos de accidn, estas estdn codificadas
en funcién de su correspondencia, a un objetivo especifico y un resultado trianual enmarcado
en el marco estratégico. Las matrices se dividen en 10 divisiones: codificacién del lineamiento
de accién, linea de accién, actores que contribuyen a la linea de accién, zona de
implementacién, recurso y presupuesto estimado, estrategia financiera, metas en el trienio 1
a 3 aiios, metas del trienio 4 a 6 afios, metas del tercer trienio 7 a 9 afos y el Ultimo afo. A
continuacién, se explica brevemente estos contenidos:

7.6.1 Codificacién del lineamiento de accién:

Esta sigue el orden enmarcado en su correspondencia inicial al objetivo especifico, este a su
vez al lineamiento estratégico y finalmente su correspondencia al objetivo estratégico, del
marco estratégico. En la matriz se abrevia como Céd.

7.6.2 Linea de accién:
Es el contenido de las orientaciones a seguir para lograr el objetivo especifico.
7.6.3 Actores que contribuyen a la linea de accién:

Se incluye a la direccién del PN ANMI de la Serrania del Aguaragie, el SERNAP como Unidad
Central y otros actores potenciales que coadyuvarian para el logro de la linea de accién. En
las matrices se han incorporado las siglas de los actores, los cuales se desglosan en el acdpite
de siglas y acrénimos.

7.6.4 Zona de implementacion:

Se enlista la(s) zona(s) y si corresponde, se incorpora entre paréntesis la(s) subzona (s),
definidas segin la Zonificacién del plan de manejo, donde se ejecutaria la linea de accidn.

7.6.5 Recurso y presupuesto estimado:

Se enlista los insumos priorizados por la linea de accién y se incorpora un monto aproximado
de los recursos asignados. Incluir memorias de calculo con un presupuesto aproximado.

7.6.6 Estrategia financiera:

Se enlista los mecanismos segin fuente de financiador, que facilitardn la implementacién de
lo proyectado en el marco estratégico y marco programdtico. Es importante mencionar que,
en el Plan Estratégico Financiero, se describen 5 tipos de mecanismos:

1. Gestidn de Recursos estatales

2. Fondos de compensacién

3. Gestidn de Recursos propios,

4. Compensacién por funciones ecosistémicas

5. Acuerdos y alianzas interinstitucionales (no estatales)
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En el marco programdtico en cada lineamiento de accién se incorporaron 2 mecanismos;
Gestion de Recursos estatales y aquellas provenientes de Acuerdos y alianzas
interinstitucionales (no estatales).

Primer Trienio 1-3 afios: Se desglosan las metas desde el afio 1 al afo 3, aportando al
resultado trianual del objetivo especifico.

Primer Trienio 4-6 afos: Se desglosan las metas desde el afio 1 al afio 3, aportando al
resultado trianual del objetivo especifico.

Primer Trienio 7-9 afios: Se desglosan las metas desde el afio 1 al afio 3, aportando al
resultado trianual del objetivo especifico.

Ultimo afio: Se desglosa la meta en el afio 10, que es resultado acumulativo del decenio.
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Etapa

6 PLAN ESTRATEGICO
FINANCIERO

8. PLAN ESTRATEGICO FINANCIERO

Finalmente, como Ultima etapa se debe realizar el Plan Estratégico Financiero del drea
protegida, el cual debe estar disefiado para asegurar la sostenibilidad econémica de la
gestiéon y conservacion del drea protegida y debe estar articulado al “Plan Estratégico
Financiero — PEF” con el que cuenta el SERNAP. A continuacién, se presentan los aspectos que
debe considerar:

8.1. INTRODUCCION

e Obijetivos del Plan Financiero: Definir claramente los objetivos financieros a corto,
mediano y largo plazo.

e Justificacion: Explicar la necesidad de un plan financiero especifico para la
sostenibilidad del drea protegida.

8.2. DIAGNOSTICO FINANCIERO

e Identificacién de las principales actividades econémicas del AP y de su drea de
influencia.

e Andlisis de la Situacién Actual: Evaluaciéon de la situacién financiera actual, incluyendo
fuentes de financiamiento, y andlisis de deficiencias y fortalezas.

e Inventario de Activos: Listado de todos los activos financieros y no financieros del drea
protegida (infraestructura, equipos, terrenos, etc.).

e Evaluacién de Necesidades: Determinaciéon de las necesidades o brechas financieras
a corto, mediano y largo plazo para la implementaciéon del plan de manejo.
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8.3. ESTRATEGIA DE INGRESOS

¢ Diversificaciéon de Fuentes de Ingresos: Identificacion y desarrollo de diversas fuentes
de ingresos para reducir la dependencia de una sola fuente.
o Ingresos Gubernamentales: Otorgados a través del tesoro general de la
nacién (TGN)
o Fondos Internacionales y Donaciones: Otorgados por organismos
internacionales, ONGs, y otras instituciones.
o Ingresos por Turismo: Generados a través del Sistema de Cobro (SISCO).

8.4. ESTRATEGIA DE GESTION DE RECURSOS

e Presupuesto: Desarrollo de un presupuesto detallado que cubra todas las actividades
planificadas, con proyecciones de ingresos y gastos.

e Identificacion de mecanismos de generacidon de recursos econdmicos que aporten a la
implementacion de las acciones descritas en el plan de manejo.

8.5. INVERSIONES, DE ACUERDO A LAS CARACTERISTICAS
DEL AP.

e Inversiones en Infraestructura y Equipamiento: ldentificacion de necesidades de
inversion en infraestructura, equipos y tecnologias necesarias para la gestiéon y
conservacion, para los puestos de control ente otros.

e Inversiones en Capacitacién y Desarrollo de Capacidades: Presupuesto para la
formacién y capacitacién del personal y de las comunidades locales.

e Inversiones en Investigacion y Monitoreo: Financiamiento para actividades de
investigacion cientifica y monitoreo de la biodiversidad y los ecosistemas.

e Articulacién a la implementacion del Plan de Proteccidn, Plan de Accién Ambiental, y
Programa de Monitoreo Ambiental.
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APROBACION,
IMPLEMENTACION,
SEGUIMIENTO Y
EVALUACION DE LOS
PLANES DE MANEJO

9. APROBACION, IMPLEMENTACION, SEGUIMIENTO,
EVALUACION Y MONITOREO DE LOS PLANES DE MANEJO

A continuacién, se proponen algunos elementos esenciales que permitan orientar los procesos
de aprobacién, implementacidn, seguimiento, evaluaciéon y el monitoreo integral de las dreas
protegidas, como elementos complementarios al proceso de elaboracién o actualizacién de
los planes de manejo.

APROBACION

La aprobacién de los planes de manejo normalmente ha tenido tres momentos:

a.  Una aprobacién técnica, dada por el SERNAP o Autoridad competente en APs,
a través de Resolucién Administrativa.

b. Una aprobacién social generada por el Comité de Gestidn o comité impulsor.

c. Una aprobacién legal emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Aguaq, a
través de una resolucién ministerial, o por autoridad competente a través de norma
legal.

Algunos elementos a considerar para facilitar el proceso de aprobacién del plan pueden ser:
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1. APROBACION TECNICA.

La aprobacién técnica es aquella que fruto del seguimiento al proceso de
elaboracién/actualizacién del plan de manejo y de la revisién de la calidad del producto y
del contenido la emite la Autoridad técnica competente a favor del documento presentado
por el director del AP, el Coordinador Técnico del Plan de Manejo y el equipo técnico (local
o externo) de apoyo al proceso. Esta aprobacién puede reflejarse en el caso del SERNAP en
una Resolucién Administrativa o en alguna norma pertinente en el caso de APs subnacionales
emitidas por la Autoridad técnica competente. Algunos elementos a considerar para esta
aprobacién técnica son:

- Se recomienda que la aprobacién técnica sea en primera instancia, para proceder
luego a la aprobacién social.

- Seria mds recomendable que el SERNAP o la Autoridad técnica competente
acompane todo el proceso y no solo actie como revisor externo, ya que esto puede
perjudicar los tiempos definidos para el proceso de planificaciéon.

- Es importante que el SERNAP vele principalmente por los siguientes criterios de
calidad y cumplimiento para la aprobacién de los planes:

. Nivel de apego del proceso a la guia de elaboracién/actualizacién de
planes de manejo.

. Nivel de cumplimiento del proyecto de elaboracién/actualizacién de
planes de manejo.

. Nivel de coherencia con el marco normativo, politico y estratégico del
SNAP.

. Nivel de respuesta y de apego al cumplimiento de los mandatos del AP.

. Calidad de la informacién utilizada.

. Coherencia entre la caracterizacién y el andlisis de los mandatos para la
generacién del diagndstico por dmbito de gestion.

. Coherencia entre el diagnéstico y el planteamiento estratégico.

. Coherencia entre el planteamiento estratégico y el marco programdtico.

. Coherencia entre la zonificacién y los lineamientos de accién establecidos
en el marco programdtico.

. Nivel de apego a la realidad en las metas propuestas en los lineamientos
estratégicos y de accién.

. Nivel de consistencia de los indicadores propuestos.

. Otros que considere pertinentes.

2. APROBACION SOCIAL.

La aprobacién social es aquella que fruto de la participacidon en el proceso y de la
concertacién de las diferentes partes del plan, la emite el Comité de Gestién, el Comité
Impulsor y /o los actores sociales locales vinculados directamente al AP y a su gestién. Algunos
elementos a considerar para esta aprobacién, son:
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Es recomendable que la versién técnica revisada y aprobada por el SERNAP o
Autoridad competente sea la que se ponga a consideracién, destacando las
sugerencias que se hayan podido emitir sobre este documento final.

Es importante que en cada etapa y paso del proceso de elaboracién/actualizacién
del Plan de Manejo, que requieran de la construccién de consensos locales, se
generen actas, acuerdos o memorias que demuestren el nivel de participaciéon y de
concertacién alcanzados, y no solo al final del proceso.

Es importante que las instancias que genere la validacién social del plan considere
la inclusion de todos los acuerdos principales alcanzados en los pasos mds
relevantes socialmente del Plan (diagnéstico consolidado, zonificacién, marco
estratégico y marco programdatico) antes de emitir su respectiva conformidad.

En caso de que en algin elemento no se logre consolidar un consenso pleno y para
evitar que el proceso se trunque o frustre completamente, se podrd incluir los dos
o mds escenarios propuestos y dejar como alternativas de manejo y como un tema
pendiente, vinculado a un lineamiento de accién, su mayor desarrollo, estudio y
concertacién futura, sin perjuicio a la aprobacién del Plan de Manejo.

A fin de que la validacién del plan de manejo no sea truncada, la Direccién del
drea protegida, en coordinacién con la empresa o institucién responsable de la
elaboracién o actualizaciéon del plan de manejo, deberd respaldar por todos los
medios posibles las gestiones realizadas para asegurar la mayor participacion
social posible. De esta manera, en caso de que algin sector o comunidad se haya
negado a la socializacién, las convocatorias o cartas de invitacién servirdn como
respaldo para su validacién y fines consiguientes. La Direcciéon del AP deberd
presentar las notas de invitacién, reiterativas a fin de que se constituyan los
respaldos correspondientes para su aprobacién en caso de no llegar a un acuerdo
con las comunidades y/o Comité de gestion.

APROBACION LEGAL

La aprobacién legal es aquella que fruto del mandato normativo y de la jerarquia
institucional, la emite la Autoridad cabeza de sector, en el caso de las dreas protegidas
nacionales el Ministerio de Medio Ambiente y Agua o la Autoridad legal competente en el

caso de las APs subnacionales. Se sugiere que esta aprobacién tome en cuenta los siguientes

elementos para su emisién:

Verifique el adecuado seguimiento y control de calidad al proceso y al producto
realizado por la Autoridad técnica competente (el SERNAP en el caso de APs
nacionales).

Verifique la coherencia de los planteamientos estratégicos del Plan de Manejo con
las normas y politicas nacionales.
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® Homologue la norma de aprobacién técnica emitida por la Autoridad técnica
competente (el SERNAP en el caso de las APs nacionales) a la norma
correspondiente (Resolucién Ministerial, en el caso de las APs nacionales).

IMPLEMENTACION

La implementacién de los planes de manejo se realiza principalmente a través de la
formulacién de los Planes Operativos Anuales (POAs) del drea protegida, pero también a
través de la formulacién de proyectos especificos que se desprenden de los lineamientos de
accidén y que, a pesar de su importancia, pueden no contar con los recursos necesarios para
su ejecucidn directa e inclusidon en el POA del AP.

La construccidon de la matriz sugerida en el marco programdtico en la cual se incluya el
lineamiento de accién y las metas anuales previstas es clave para orientar los resultados
esperados durante cada gestidn anual, o seq, los lineamientos de accién dan lugar a los
objetivos especificos de cada dmbito de gestién en el POA y las metas anuales se traducen
en los resultados previstos en cada gestion.

La inclusién directa en el POA o la necesidad de gestion financiera estard definida por el
andlisis del requerimiento de recursos para la ejecucién del lineamiento, pero sobre todo del
andlisis financiero del lineamiento donde se deberd definir si el mismo es considerado dentro
de la planificacién operativa anual del AP o si el mismo requerird de un proceso de gestidn
financiera ante instancias de cooperaciéon, ONGs, otras instancias piblicas, etc.

El Plan de Manejo se constituye en un instrumento que permite apalancar recursos financieros.
Sin embargo, se debe ser realista con las lineas de accién propuestas considerando los
recursos reales con los que cuenta el Area Protegida. Para esto, puede ser muy importante
realizar un ejercicio de priorizacién de acciones, identificando claramente aquellas que se
realizardn con los recursos con los que cuenta el AP y aquellos que requieren de gestiones
por parte de la Direccién del AP y la Unidad Central.

SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PLANES DE MANEJO

Una de las principales debilidades de los planes de manejo formulados hasta ahora ha sido
la carencia de un sistema que permita el seguimiento de su ejecucién y evalGe el nivel de su
cumplimiento. En la presente guia se propone incluir en cada lineamiento estratégico la
definicién de metas trianuales que no solo orienten la formulacién del programa (sobre todo
de los lineamientos de accidn) sino que también permitan (en cada periodo trianual) evaluar
el nivel de cumplimiento de las mismas y, por ende, el nivel de ejecucién de plan de manejo
en su marco estratégico.

De la misma forma, en los lineamientos de accién del marco programdtico, se estd
proponiendo la formulacién de metas anuales, que permitan orientar la formulacién del marco
programdtico o planificacién operativa anual, principalmente a través de la orientacién de
los resultados de gestidon, pero que también permitan dar seguimiento a su cumplimiento anual
Y, por ende, permitan la evaluacién del nivel de ejecuciéon del marco programdtico del plan,
a través de los POAs o de la formulacién y ejecucidon de proyectos especificos. Esta sencilla
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metodologia permitird, ademds, aterrizar planes de manejo mdés apegados a la realidad y
no documentos excesivamente sobredimensionados y cuya ejecucién y cumplimiento escapa a
las posibilidades reales del drea protegida.

En el Anexo 1, la matriz Lineamientos de Accién por Obijetivo Especifico, permite contar con
un marco para el seguimiento y evaluacién del Plan de Manejo.

Se debe disefiar un sistema de seguimiento a la implementacién de todos los componentes
del Plan de Manejo y a la propuesta para una gestiéon de impacto.

MONITOREO INTEGRAL DE LAS AREAS PROTEGIDAS

La caracterizaciéon del drea protegida no solo es la descripcion del estado actual del drea y
su gestién, a partir de la sistematizacién de toda la informacién primaria y secundaria, técnica
y social, relevada. Es también la linea base de partida, sobre la cual se propone modificar
la realidad del AP a través del planteamiento estratégico, programatico y operativo, para
mejorar el nivel de cumplimiento de sus mandatos normativo, politico y social. En este sentido,
se hace necesario desarrollar un sistema de monitoreo que permita medir el nivel de cambio
producido en el drea protegida y en su gestidén, en funcién al cambio esperado y poder
establecer las medidas correctivas u orientar las decisiones necesarias y oportunas para
proseguir con lo que se estd realizando o para detener o modificar la intervencién. Esto
permite establecer el manejo adaptativo en las APs.

El planteamiento de la guia para definir indicadores de impacto para cada obijetivo
estratégico del marco estratégico e indicadores de proceso y resultado para cada objetivo
especifico del marco programdtico, tiene este fin, ya que la medicién de estos indicadores
deberia permitirnos evaluar el nivel de cambio generado en funcién al cambio esperado y
orientar la toma de decisiones y las medidas correctivas que sean necesarias. Sin embargo
esto puede no ser suficiente, por ello se recomienda ademds considerar los indicadores
contemplados en el Plan Maestro del SNAP y ver la inclusién a nivel del AP para medir la
contribucién al Sistema y también identificar elementos e indicadores adicionales, ademads de
instrumentos, herramientas y metodologias para su medicién, para cada dmbito de gestion y
estructura todo ello en el marco del programa de monitoreo integral del AP que se origine
de la implementacién del Plan de Manejo formulado.

Para el componente de conservacion del monitoreo integral, serd fundamental rescatar la
identificacién de los objetos de conservaciéon y de las amenazas que ponen en riesgo su
integridad.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO UNICO REQUERIDOS
PARA LA PRESENTACION DEL PROYECTO DE PLAN DE
MANEJO DE AREAS PROTEGIDAS.

En la tabla a continuacién, se detalla el procedimiento administrativo para presentar el
Proyecto de Plan de Manejo o su actualizacién de un Area Protegida administrada por el
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SERNAP en coordinacién con las Direcciones de la Unidad Central como parte del proceso,
en el marco de la Resolucién Ministerial N° 222 de fecha 04 de mayo de 2018.

Tabla 4. Procedimiento administrativo para validar y aprobar un proyecto o actualizacién de plan

de manejo.
N° PROCESO DIRECCION A TIEMPO DOCUMENTO
CARGO (DIAS ELABORADO
HABILES)
1 | Propuesta de elaboracién o Direccién del Indefinido Proyecto técnico
actualizacién del plan de manejo  Area
2 Validacién del proyecto de Direccién del Indefinido Proyecto técnico

actualizacién o elaboracién del  Area interesada
plan de manejo
3  Presentacién del proyecto y/o Direccién del Indefinido Proyecto técnico
actualizacién del plan de manejo = Area interesada
a la Unidad Central

4 | Revisidon y aceptacion o rechazo a  Direcciéon de 5 dias Informe técnico
la propuesta Planificacién
5 | Propuesta validada y remitida a Direccién del 10 dias Proyecto técnico

la Direccion del Area para Area
elaboracién de los términos de = Unidad Central
referencia para su licitacién = SERNAP
previa verificacién de

presupuesto o
validacién/aprobacién del grupo

de profesionales que vayan a

realizar el trabajo.

Designacién de los profesionales

de la DMA y DP por parte del

SERNAP

6 | Remision de la propuesta con los | Direccién del Indefinido Proyecto técnico
términos de referencia para su Area
licitacion

7 Remisiéon de la propuesta a la Direccién de 5 dias Informe técnico
DAF para su procedimiento = Planificacién Nota de solicitud

administrativo (en caso de que se
trate de una empresa consultora)

8  Procedimiento para la  Direccion de 30 dias Informes
contratacién de la entidad que = Asuntos Actas
desarrollara el Plan de Manejo. Financieros — Memordndums
Conformacién del equipo técnicos Direccién de Contrato
en el marco de un proyecto Planificacion

9 | Desarrollo de la Consultoria por | Direccién del Indefinido Términos de
Producto para llevar a cabo el Area / Direccién Referencia

plan el manejo o del proyecto a = de Planificacién
cargo del grupo de profesionales.
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10

11

12

13

14

15

16

Presentaciéon del producto final
de la Consultoria por Producto o
Proyecto para la elaboraciéon del
Plan de Manejo

Informe técnico de aprobacién
del informe final de la consultoria
y remisién a la Unidad Central del
SERNAP

Informes técnicos de aprobacién
del Plan de Manejo y remisién a
la Direccién Juridica para su
Resolucién Administrativa
Elaboracién de la Resolucién
Administrativa

Remisién de los informes técnicos

y juridico y la Resolucién
Administrativa  del Plan de
Manejo al  MMAYA  para

Resolucién Ministerial

Revision por parte del equipo
técnico del MMAYA

Aprobacién mediante Resolucién
Ministerial por parte del MMAYA

Entidad a cargo

del Producto

Direccién del
Area

Direccién de
Planificacién
Direccién de
Monitoreo
Ambiental
Direccién
Juridica
Direccién de
Planificacién

DGBAP

MMAYA

Tiempo
definido en el
contrato

5 dias

5 dias

5 dias

2 dias

22 dias

22 dias

Presentacion del
documento de plan
de manejo final

Documento final de
plan de manejo
final

Documento de plan
de manejo final

Resolucién
Administrativa
Nota de solicitud
de Resolucién
Ministerial
Informes Técnicos
Resolucién
Administrativa
Informe técnico

Resolucién
Ministerial
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Figura. Flujograma del procedimiento de aprobacién del Plan de Manejo
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ANEXO 1. INDICE REFERENCIAL SUGERIDO
PARA LA ELABORACION O ACTUALIZACION
DEL PLAN DE MANEJO

(Contenido minimo no limitativo)
TITULO
RESUMEN EJECUTIVO
INDICE (tabla de contenidos)
1. MARCO INTRODUCTORIO
Intfroduccién

Descripcion General del Area Protegida (mapa de ubicacién, descripcion de los objetos de
conservacidon naturales y culturales, amenazas a los objetos de conservacién naturales y
culturales categoria de manejo).

2. ETAPAS PARA EL DESARROLLO DE LA ACTUALIZACION DEL PLAN DE MANEJO DEL
PN ANMI MADIDI.

Etapas para seguir en el proceso de elaboracién y/o actualizacién del Plan de Manejo:
ETAPA 1: ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES PREVIAS

. Justificacién de la actualizacién del Plan de Manejo a cargo del AP.
. Relevamiento de los actores involucrados

. Conformacién del Comité de Gestidén o comité impulsor

. Capacidades del drea protegida

— — — — —
ok w o

. Requerimiento sobre el equipo técnico de profesionales que realicen la
actualizaciéon del plan de manejo
1.1.6. El proyecto de actualizacién del Plan de Manejo

ETAPA 2: ACTUALIZACION DEL DIAGNOSTICO PARA EL PLAN DE MANEJO DEL PN ANMI
MADIDI.

2.1. AMBITO NORMATIVO.

2.1.1 Legislacién Nacional

2.1.2 Normativas Especificas

2.1.3 Identificacién de los valores de conservacién
2.1.4 Coordinacién Interinstitucional

2.1.5 Adaptacion a los Desafios Actuales

2.1.6 Coordinacién Interinstitucional

2.2. CARACTERISTICAS FiSICAS DEL AREA PROTEGIDA.
2.2.1 Descripcién geogrdfica del AP
2.2.2. Clima y Meteorologia
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2.2.3

Geologia y Relieve

2.3. RECURSOS HIDRICOS

2.3.1 Participacién comunitaria

2.3.2. Disponibilidad de Agua

2.3.3 Calidad del Agua

2.3.4 Ecosistemas Acudticos

2.3.5 Usos del Agua

2.3.6 Amenazas a los Recursos Hidricos
2.3.7 Biodiversidad Acudtica

2.3.8 Infraestructura y servicios de agua
2.3.9 Cambio climatico

2.4. FLORA

2.4.1 Estado de conservaciéon

2.4.2 Riqueza de Especies

2.4.3 Carbono y Cambio Climdatico
2.4.4 Uso Sostenible

2.4.5 Evaluacion de impacto ambiental
2.4.6 Monitoreo y seguimiento

2.4.7
2.4.8

Cumplimiento a compromisos internacionales
Elaboracién de mapas

2.5 DEFORESTACION

2.5.1 Evaluacién del drea deforestada

2.5.2 Monitoreo continuo de la tasa de deforestacion
2.5.3 Identificacién de las causas de deforestacion
2.5.4 Andlisis de impactos socioeconémicos

2.5.5 lIdentificacién de soluciones y medidas de conservacién
2.5.6 Cumplimiento a compromisos internacionales
2.5.7 Elaboraciéon de mapas

2.6 FAUNA

2.6.1 Estado de conservacion

2.6.2 Riqueza de especies

2.6.3 Distribucién de especies

2.6.4 Evaluaciéon de Amenazas

2.6.5 Cambio Climdtico

2.6.6 Participacién comunitaria

2.6.7 Conservacidén de especies

2.6.8 Uso Sostenible

2.6.10 Cumplimiento de Compromisos Internacionales
2.7 INCENDIOS

2.7.1 Historial de Incendios

2.7.2 Causas de los Incendios

2.7.3 Estacionalidad

2.7.4 Amenazas Climaticas
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2.7.5 Riesgos de Incendios

2.7.6 Infraestructura de Prevencion y Combate

2.7.7 Estrategia Nacional de prevencién de Incendios
2.7.8 Capacidades de respuesta

2.7.9 Evaluaciéon de impacto ambiental

2.7.10 Monitoreo y seguimiento

2.7.11 Planificacién de restauracion

2.7.12 Cumplimiento de las regulaciones

2.8 TURISMO SOSTENIBLE

2.8.1 Regulaciones y normativa

2.8.2 Demanda turistica

2.8.3 Infraestructura Turistica

2.8.4 Capacidad de Carga

2.8.5 Impacto Ambiental

2.8.6 Educacién y sensibilizacién

2.8.7 Seguridad y servicios

2.8.8 Planificacién y desarrollo de rutas turisticas
2.8.9 Evaluacién de experiencias de los visitantes
2.8.10 Benéficos econdémicos

2.9. SECTOR AGROPECUARIO

2.9.1 Identificacién de actividades agropecuarias
2.9.2 Impacto Ambiental

2.9.3 Uso sostenible

2.10. VALORES CULTURALES Y ARQUEOLOGICOS
2.10.1 Identificacién de sitios arqueolégicos y culturales
2.10.2 Valor cultural y significado

2.10.3 Estado de conservacién

2.10.4 Participacién comunitaria

2.10.5 Regulaciones y normativas

2.10.6 Restauracién y conservacién

2.10.7 Cumplimiento de compromisos internacionales

2.11 INFRAESTRUCTURA, VIiAS DE ACCESO Y SERVICIOS BASICOS
2.11.1 Infraestructura existente

2.11.2 Estado y mantenimiento

2.11.3 Vias de acceso

2.11.4 Servicios bdésicos

2.12 DIAGNOSTICO DE ACTORES

2.12.1 Autoridades gubernamentales

2.12.2 Organizaciones no gubernamentales (ONG)
2.12.3 Comunidades locales y pueblos indigenas
2.12.4 Sector privado

2.12.5 Investigadores y académicos

2.12.6 Organismos internacionales
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2.12.7 Grupos de interés y partes involucradas
2.12.8 Conflictos y colaboraciones

2.14. SINTESIS DE LOS PROBLEMAS IDENTIFICADOS EN EL AREA PROTEGIDA
2.14.1 Ambito de conservacién del Patrimonio Natural y Cultural,

2.14.2 Ambito Desarrollo econémico Social Sostenible,

2.14.3 Ambito Participacién Social,

2.14.4 Ambito vinculacién con las unidades territoriales y el Contexto Internacional
2.15.5 Ambito institucional y financiero.

ETAPA 3: ZONIFICACION

3.1.  Ordenamiento del Territorio Basado en Prioridades de Conservacién (Paisaje

Natural)

3.2.  Ordenamiento del Territorio Basado en Prioridades de Uso del Espacio
(Paisaje Humano Y Paisaje Cultural)

3.3.  Aspectos Metodolégicos Generales de la Modelacién Espacial considerados
para la Zonificacién

3.4.  Criterios para la Zonificacién

3.5. Clasificacion de la Zonificacion

3.6.  Presentacién de los Mapas de Zonificacién y zonas de manejo

3.7. Actualizacién O Modificacién del Plan de Manejo por Actividades
Hidrocarburiferas.

3.8  Actualizacién O Modificacién del Plan de Manejo por Declaratoria pe
Prioridad pe Ley Nacional

ETAPA 4: MARCO ESTRATEGICO DE GESTION (AEG) DEL SNAP.

4.1.  Marco Estratégico (Largo Plazo — 10 Afos):
Vision
Obijetivos estratégicos
Objetivos estratégicos por dmbito de gestion del SNAP
Lineamientos estratégicos por objetivo estratégico
Objetivos estratégicos e indicadores de impacto
Metas trianuales por lineamiento estrategia del plan de manejo.

ETAPA 5: MARCO PROGRAMATICO (MEDIANO PLAZO - 3 ANOS)

5.1.  Obijetivos y metas
5.2. Indicadores
5.4. Cronograma

5.5. Presupuesto dirigido a un manejo efectivo

5.6. Programas
5.6.1 Codificacién del lineamiento de accién
5.6.2 Linea de accién
5.6.3 Actores que contribuyen a la linea de accién
5.6.4 Zona de implementacion
5.6.5 Recurso y presupuesto estimado
5.6.6 Estrategia financiera

ETAPA 6: PLAN ESTRATEGICO FINANCIERO
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6.1.  Introduccién

6.2.  Diagnéstico Financiero

6.3. de ingresos

6.4. Estrategia de gestion de Recursos
6.5. Plan de Inversiones.

6.6.  Sistema de seguimiento a la implementacién a lo proyectado en el Plan de

Manejo

ANEXOS
REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS
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ANEXO 2. MATRICES DE APOYO A LA PLANIFICACION

Matriz Sintesis Marco Estratégico

VISION:
OBJETIVO ESTRATEGICO POR AMBITO DE GESTION (1 AL 7): INDICADOR(ES) DE IMPACTO:
*
*
*
LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS META 1-3 ANOS META 4-6 ANOS META 7 - 9 ANOS RESULTADO FINAL 10 ANOS

LINEAMIENTO 1

LINEAMIENTO 2

LINEAMIENTO 3

LINEAMIENTO X

Matriz Sintesis Marco Programatico

AMBITO DE GESTION O PROGRAMA DE MANEJO (1 AL 7):

OBJETIVO PERIODO 1 A 3 ANOS | PERIODO 4 A 6 ANOS | PERIODO7 A9 ANOS | RESULTADO FINAL A
S 10
ANOS

OBJETIVO GENERAL POR PROGRAMA O
AMBITO:

OBJETIVO ESPECIFICO 1

OBJETIVO ESPECIFICO 2

OBJETIVO ESPECIFICO 3
OBJETIVO ESPECIFICO X
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Lineamientos de Accién por Objetivo Especifico

PRIMER TRIENIO 1 -3 ANOS

OBJETIVO ESPECIFICO 1

INDICADORES DE PROCESO O RESULTADO: METAS
LINEAMIENTOS DE ACCION ANALISIS DE ZONA DE_ RECURSOS Y ESTRATEGIA META META META
COMPETENCIAS IMPLEMENTACION(EN PRESUPUESTO FINANCIERA ANO 1 ANO 2 ANO 3
FUNCION A LA ESTIMADO
ZONIFICACION)
LINEAMIENTO DE ACCION 1
LINEAMIENTO DE ACCION 2
LINEAMIENTO DE ACCION 3
LINEAMIENTO DE ACCION X
SEGUNDO TRIENIO 4 -6 ANOS
OBJETIVO ESPECIFICO 1 INDICADORES DE PROCESO O RESULTADO: METAS
LINEAMIENTOS DE ACCION ANALISIS DE ZONA DE RECURSOS Y ESTRATEGIA META META META
COMPETENCIAS IMPLEMENTACION EN PRESUPUESTO FINANCIERA ANO 4 ANO 5 ANO 6
FUNCION A LA ESTIMADO
ZONIFICACION)
LINEAMIENTO DE ACCION 1
LINEAMIENTO DE ACCION 2
LINEAMIENTO DE ACCION 3
LINEAMIENTO DE ACCION X
TERCER TRIENIO 7 -9 ANOS
OBJETIVO ESPECIFICO 1 INDICADORES DE PROCESO O RESULTADO: METAS
LINEAMIENTOS DE ACCION ANALISIS DE ZONA DE_ RECURSOS Y ESTRATEGIA META META META
COMPETENCIAS IMPLEMENTACION(EN PRESUPUESTO FINANCIERA ANO7 ANO 8 ANO 9
FUNCION A LA ESTIMADO
ZONIFICACION)

LINEAMIENTO DE ACCION 1

LINEAMIENTO DE ACCION 2

LINEAMIENTO DE ACCION 3

LINEAMIENTO DE ACCION X
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ANEXO 3. REFERENCIA RAPIDA DE LA GUIA PARA LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE PLANES
DE MANEJO DE AREAS PROTEGIDAS

N°

ELABORACION PLAN
DE MANEJO

N°

ACTUALIZACION PLAN
DE MANEJO

CONSIDERACIONES TECNICAS

CONSIDERACIONE
SSOCIALES

CONSIDERACIONES
ADMINISTRATIVO/
FORMALES

ESTABLECIMIENTO DE CONDICIONES PREVIAS

1.1

Evaluacién del nivel de
ejecucién y cumplimiento
del Plande Manejo
anterior e identificacién
de los requerimientos
prioritarios de
actualizacién o ajuste.

Evaluar elementos como:

® Actualidad de la informacién utilizada para el
diagnéstico.

® Vigencia del diagnéstico realizado.

® Nivel de respeto a la zonificacién vy, si la
misma, responde a la realidad actual.

® Vigencia del marco estratégico.
® Nivel de implementacién de los Programas de
Manejo (vinculacién POAs-Programas).

Formulacién del
Proyecto de
Elaboracién del Plan
de Manejo

1.2

Formulacién del
proyecto de
actualizacién del Plande
Manejo en funciéna las
prioridades de
actualizacién
identificadas.

® Justificacién de la necesidad de
elaboracién/actualizacién del Plan de Manejo;

® Dimensionamiento del espacio geogréfico aser
abordado (drea protegida mds drea de
amortiguamiento o de influencia);

® Andlisis de actores involucrados e Identificacién
de instancias de participacion (Comité Impulsor,
Comité de Gestidn, entreotros);

® Descripcién del proceso a seguir para la
elaboracién/actualizacién del Plan de Manejo;

® Andlisis de las capacidades del drea protegida
para afrontar el proceso;

® Requerimientos a nivel de recursos técnicos
(humanos) y definicién de la modalidad de
contratacién del equipo técnico de apoyo

(equipo propio, empresa consultora,
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N° ELABORACION PLAN N° ACTUALIZACION PLAN CONSIDERACIONES TECNICAS CONSIDERACIONES CONSIDERACIONES
DE MANEJO DE MANEJO SOCIALES ADMINISTRATIVO/
FORMALES
consultores externos) y una justificacién paraello
(ver Cuadro 1);
® Requerimientos presupuestarios;
® Cronograma de ejecucién, considerando con
especial cuidado los procesos locales de concertacion
social y los procesos administrativos;
® Definicién de roles y responsabilidades de actores
(Direccién AP, Comité Impulsor, Actoreslocales, fuentes
de apoyo técnico y/o financiero, etc.); Descripcién del
proceso de informacién ycapacitacién para apoyar la
construccién/actualizacién del Plan de Manejo.

1.2 Concertacién y 1.3 Concertacién y ® Trabajo técnico entre AP y UC para revisién yajuste ® Presentacién del ® Documento de
aprobacién del aprobacién del del proyecto de elaboracién o actualizacién del Plan Proyecto (ya acordado aprobacién formal del
Proyecto de proyecto de de Manejo. entre el AP y la UC del Proyecto por parte del
eloborqc‘ién del plan acfuulizo‘cién del plan ® Concertacién del proyecto para su aprobacion SERNP) al Comité de SERNAP (Resolucién,
de manejo de manejo. formal por el SERNAP. Gestién y/o actores carta v otro

locales comunicando la
aprobacién del
Proyecto)

2 ORGANIZACION DEL PROCESO PARA LA
PLANIFICACION

2.1 Contratacién de 2.1 Contratacién del equipo ® Elaboraciéon y aprobacién de los Términos de ¢ Convocatoria,
equipo técnico de técnico de apoyo a la Referencia para contratacién de equipo técnico de proceso de seleccidény
apoyo a la actualizacién del plan apoyo a la elaboracién o actualizacién del Plan de contratacién
elaboracién del Plan de manejo (si Manejo, segun modalidad definida y concertada en el
de Manejo corresponde). proyecto (empresa consultora, equipo propio,

consultores por
producto).

2.2 Conformacién del Comité | 2.2 | Conformacién del Comité ® Acta de conformacién
Imoul Impulsor (si seve

pulsor . ,
pertinente segun el
proyecto de
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N° ELABORACION PLAN N° ACTUALIZACION PLAN CONSIDERACIONES TECNICAS CONSIDERACIONES CONSIDERACIONES
DE MANEJO DE MANEJO SOCIALES ADMINISTRATIVO/
FORMALES
actualizacién del Plan
de Manejo)

2.3 Elaboracién de Plande 23 Elaboracién de Plan de Para el caso de la actualizacién de Plan de * Plan de Trabajo se
Trabajo a detallepara Trabajo a detalle para la | Manejo: revisién detallada con todo el equipo concerta con Comité
la construcciéndel Plan actualizacién del Plan de técnico del Plan de Manejo anterior y de sus Impulsor
de Manejo. Manejo. requerimientos de actualizacién y ajuste. e Aprobacion del Plan de

Para ambos casos: Trabajo por el Comité de
® Definicién de tareas a realizar e hitos a Impulsor / Comité de
cumplir; Gestion.

® Responsables de la implementacién de las

tareas definidas;

® Definicién de metodologias a aplicar

(herramientas, instrumentos, eventos, etc.);

® Establecimiento de espacios de coordinacién

interna del Equipo Técnico y de vinculacién externa;

® Establecimiento de espacios de capacitacién yde

informacién sobre el proceso (plan de comunicacién)

® Cronograma detallado;

® Requerimiento de recursos.

2.4 Inicio del proceso de 2.4 Inicio del proceso de ® Implementacién del Plan de Comunicacién(como e EI CI/CG facilita y
informacién y informacién y parte del Plan de Trabajo) promueve la informaciény
capacitaciéon sobre el capacitacion sobre el comunicacién a los actores a
Plan de Manejo y su Plan de Manejo y su los cuales representan.
proceso de construccién proceso de

actualizacién (si se
considera pertinente).
DIAGNOSTICO
3.1 Revisién y andlisis delos 3.1 Revisién de Para el mandato normativo: Para el mandato social

mandatos normativo,
politico ysocial del
drea protegida.

modificaciones a los
mandatos normativo,
politico y social del
drea protegida, desde
la conclusién de la

® Norma de creacién del AP

® Normas vinculadas directamente a la gestiéndel
AP (RGAP)

® Convenios internacionales a los que el AP esté
vinculada (RAMSAR, CITES, CDB, etc.)

¢ Trabajado a partir de
metodologia
participativa para
identificar las
expectativas de los
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N° ELABORACION PLAN N° ACTUALIZACION PLAN CONSIDERACIONES TECNICAS CONSIDERACIONES CONSIDERACIONES
DE MANEJO DE MANEJO SOCIALES ADMINISTRATIVO/
FORMALES
formulacion  del Para el mandato politico actores sociales sobre elAP
:\me”?r Plan de ® Plan Maestro del SNAP
anejo. . -
L]
(En caso de que no se : Plan Ill\lacwnal, Departamental o Municipal de
haya hecho este andlisis esarrofio
anteriormente
se deberia realizar).

3.2. Definicién de 3.2 Identificacién de cambios | e |dentificar la informacién necesaria para la Relevamiento de
informacién requerida y relevantes en la | caracterizacién del AP en base al andlisis de los | informacién primaria de
relevamiento de informacién actual, que | mandatos y en el marco de los Ambitos Estratégicos fuente social:
|nfot:mc:c!on secundaria |us'r|f|ql.‘1e Ia’ C'JCTUG|IZCICIOI‘1 o Identificar la informacién disponible ® Definicién de
y primaria(de fuentes del diagnéstico y, por «D i | 0s de inf ., herramientas e
técnicas ysociales). ende, la modificacién del eterminar _°S vacios h ein om.lfmon a gerferqr instrumentos para el

R en el relevamiento de informacién.Relevamiento .
Plan de Manejo. de informacién secundaria: relevamiento de
Identificacién y ) o informacién de  fuentes
relevamiento de | ® Plan de Manejo anterior sociales.
|nforn|1c:3oh .bslecur;dolzu ® PGTls e Relevamiento de
chfucl | |s‘;?on(|j Ie (tes‘ € | * PDMs y PMOTs informacién a partir de
@ conclusion A&l anterior | ¢ piagnésticos sectoriales procesos parficipativos.
plan de manejo). . . .
Relevamiento de | ® Planes/estrategias sectoriales ‘ Order.laml‘e’nto g IY
informacién primaria ® Informacién cartogréfica 'SIStemGTI‘Z,qun € a
- . 5 ] informacién relevada.

(técnica y social) | e Normativa relacionada al AP
espeqf.lcc.: en funcion alos | o Investigaciones y estudios técnicos sobre elAP
regu?rlmlenfos Relevamiento de informacién primaria defuente
prIOrITerIO'S’ ' de | tscnica:
actualizacién  y  ajuste s . .
. ™ ® Definicién de herramientas e instrumentos para el
identificados. X . . P

relevamiento de informacién de fuentestécnicas.

® Relevamiento de informacién a partir de

estudios técnicos.

® Ordenamiento y sistematizacion de la

informacién relevada.

3.3. Caracterizacién o 3.3 ® Sintesis de la informacién relevada para

descripcion del AP en

Revisién y ajuste de la
caracterizacién del AP,

identificar en qué condiciones estamos en el AP
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evaluacién de los
conflictos surgidos dela
aplicacién de la
zonificacién actual.

zonificacién en funcién a los conflictos identificados y
evaluados.

N° ELABORACION PLAN N° ACTUALIZACION PLAN CONSIDERACIONES TECNICAS CONSIDERACIONES CONSIDERACIONES
DE MANEJO DE MANEJO SOCIALES ADMINISTRATIVO/
FORMALES
funcién a toda la con énfasis en los por cada dmbito de gestion.
informacién requerimientos
relevada. prioritarios de
actualizacién
identificados.

3.4 Andlisis del estado 3.4 Revisién y ajuste del ® Andlisis de los factores a favor o en contra que ® Espacios de reflexién y
situacional del AP y su diagnéstico del AP en afectan o favorecen al AP y su gestién y que andlisis de la situacién del
gestion en funciéna la funcién a los limitan o promueven el cumplimiento desus AP por dmbito de gestion,
caracterizacién yal requerimientos de mandatos. sobre las limitaciones y
cumplimiento de los .C'CTUC!“‘ZGCién ® Andlisis de las amenazas al AP, la situacion delos problemasque limitan el
mcmd(f:fos Y |d?nf‘|f|ccdos Y valores naturales y de la situacion de la gestion de cumplimiento de los
con.sohc!('ucnon Y priorizados. la misma (como se estd manejando el AP). mandatos y de las
:I?;Is:g;fizod:;mo base ® Consolidacién y sintesis del diagnéstico en base a fp;\:::c;l;d:sctts que
para el planteamiento la evaluacién del andlisis del estado actual del AP y complimiento. Asi como
estratégico del Plan de su gestion, de la caracterizaciéno descripcién del AP bp | : | AP
Manei y del cumplimiento de susmandatos. sobre las amenazas d '

anejo. los valores naturales y
sobre el estado actual de
la gestién del AP, utilizando
métodos como FODA, érbol
de problemas,
potencialidades y
limitaciones, etc.
® Revisién y validacién
del diagnéstico por el
Cl/CG y/o actores
sociales relevantes.

4 ZONIFICACION

4.1 Identificacion y ® Andlisis técnico de la pertinencia del ajuste dela
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N° ELABORACION PLAN N° ACTUALIZACION PLAN CONSIDERACIONES TECNICAS CONSIDERACIONES CONSIDERACIONES
DE MANEJO DE MANEJO SOCIALES ADMINISTRATIVO/
FORMALES

4.1 Construccién del ® OT basado en criterios técnicos de diferentes ® Insumos sociales para el
ordenamiento del especialidades con insumos sociales, para construir el OT del paisaje natural.
territorio basado en paisaje natural.
prioridades de
conservacion (paisaje
natural).

4.2 Construccién del ® Insumos técnicos para el OT del paisaje ® OT basado en usos
ordenamiento del humano actuales y futuros, asi como
territorio basado en los elementos
prioridades de uso antropolégicos,
del espacio (paisaje arqueoldgicos y culturales,
humano, considerando con insumos técnicos para
también el paisaje construir elpaisaje humano.
cultural)

4.3 Concertacién de la 4.2 Concertacién de la ® Sobreposicién de coberturas de propuesta de ® Socializacién y
zonificacién del drea zonificacién ajustada ordenamiento del paisaje biolégico y del paisaje concertacién de la
protegida en funciénal del érea protegida. humano y andlisis de compatibilidades e zonificacién.
paisaje natural y incompatibilidades. ® Definicién de zonas y
humano/cultural. ® Definicién de zonas y categorias de uso en categorias de uso en

funcién al RGAP. funcién a terminologia
local equivalente a
terminologia RGAP.

4.4 Reporte técnico del 4.3 Reporte técnico del ® Memoria del proceso de construccién de la ® Aprobacién formal de
proceso de proceso de zonificacién (anexo al Plan). la zonificacién en
zonificacion. actualizacién y ajuste funcién a la memoria

concertado de la técnica
zonificacién.

5 MARCO ESTRATEGICO (LARGO PLAZO - 10 ANOS)

5.1

Revisién y evaluacién de
la vigencia del Marco
estratégico actual e
identificaciénde
requerimientos de

ajuste y actualizacion.

® Revisién de la visidn, objetivos y lineamientosen
funcién al diagnéstico actualizado.
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5.1 Construccién y ® Sintesis de la proyeccién del AP por cada ® Construcciéon de la
concertacién de la dmbito de gestion en un texto de visidn. proyeccién del AP a largo
Visién compartida plazo (20 afios) enbase al
del AP. diagnéstico de cada uno

de los dmbitosde gestion.
® Concertacién de la
visiéon propuesta.

5.2 Construccién y *Definicién de los obijetivos estratégicos en base al e Construccién
concertacion de los diagnéstico y a las proyecciones del AP, por cada participativa de los
objetivos estratégicos dmbito de gestion, y en concordancia con los obijetivos estratégicos por
por dmbito de obijetivos estratégicos del Plan Maestro a nivel del cada dmbito de gestidn,
gestion. SNAP, definiendo claramente a donde se quiere en base al diagnéstico y

llegar en el largo plazo en cadadmbito de gestidn. a las expectativas locales
enel largo plazo.
® Concertacién de los
objetivos estratégicos.

5.3 Construccién y ® Definicién de los lineamientos estratégicos enbase ® Construccidn participativa
concertacién de los al diagnéstico y a las proyecciones del AP, por cada de los lineamientos
lineamientos dmbito de gestidn, y en respuesta a que es lo que se estratégicos para cada
estratégicos por requiere hacer en el largo plazo para alcanzar los objetivo estratégico, en
objetivo estratégico. objetivos estratégicos. base al andlisis de lo quese

requiere hacer para
alcanzar los mismos en el
largo plazo.

® Concertacién de los
lineamientos

estratégicos.

5.2 Propuesta de marco ® Ajuste del marco estratégico en funcién a la ® Concertacién de los
estratégico ajustado y revisién y evaluacién de su vigencia. ajustes al marco
concertacion. estratégico.

54 Definicién de 5.3 Definicién (revisién) de ® Definicién de indicadores de impacto por

indicadores de

indicadores de impacto

objetivo estratégico, en coherencia con los
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impacto y y establecimiento de indicadores de impacto del Plan Maestro.
establecimiento de metas trianuales a ¢ Establecimiento de metas, por lineamientos
metas trianuales a cumplir. tratéai da 3 ' P it |
cumplir. estratégico y para cada 3 afios, que permitan e
seguimiento y evaluacién del cumplimiento delplan
de manejo en su parte estratégica y orienten,
ademds, el disefio y alcance del
marco programdtico.
6 MARCO PROGRAMATICO (MEDIANO PLAZO - 3
ANOS)
6.1 Construccién y concertacién de los objetivos generalespor *Definicidn de los objetivos por programa (dmbito) e Construccion
programa (dmbito) de gestion. de gestién en concordancia a los objetivos participativa de los
estratégicos, definiendo claramente adonde se quiere | objetivos por programa,en
llegar en el mediano plazo. base a los objetivos
estratégicos y a las
expectativas locales en el
mediano plazo.
® Concertacién de los
objetivos por programa.
6.2 Construccién y concertacién de los objetivos especificos por ® Definicién de los objetivos especificos por ® Construccidn participativa

objetivo general de cada programa(ambito).

programa en funcién a los lineamientos
estratégicos y especificando que es lo que se
quiere lograr en el mediano plazo para contribuir
a los objetivos generales de cada programa.

de los objetivos especificos
porcada obijetivo de
programa, en base a los
lineamientos estratégicos y
a las prioridades locales.

® Concertacién de los
objetivos especificos.
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® Definicién de los lineamientos de accién en base a ® Construccién participativa
6.3 Construccién y concertacién de los lineamientos cada obijetivo especifico y respondiendoa qué es lo de los lineamientos de
de accién por obijetivoespecifico. que se requiere hacer para alcanzarsu cumplimiento accién por objetivo
en el mediano plazo. especifico, en base a las
® Andlisis de competencias para cada lineamiento prioridadeslocales.
de accién priorizado para definir ® Concertacion de los
responsabilidades del AP/SERNAP o de otros lineamientos de accion.
actores publicos.
¢ |dentificacién de la zona especifica (de la
zonificacién) en la cual se aplicara el
lineamiento de accién priorizado.
® Estimacion del presupuesto requerido para
implementar cada lineamiento de accién.
® Establecimiento de una estrategia financierapara
la ejecucién del lineamiento.
6.4 Identificacién de indicadores de resultado/proceso y

establecimiento de metas anuales a cumplir.

® Definicién de indicadores de resultado/proceso
por obijetivo especifico, encoherencia con los
indicadores de impacto.

® Establecimiento de metas, por lineamiento deaccién
y para cada afio, que permitan el seguimiento y
evaluacién del cumplimiento del plan de manejo y
orienten, ademds, el disefio y

alcance del marco operativo.
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